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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SSL MM. el R by y  la R eina Regente (Q.D. €r.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Yengo en declarar jubilado, á su instancia, por im

posibilidad física y con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. José de Armas y Jiménez, Magistra
do cesante de la Audiencia de Puerto Rico. t

Dado en San SeBaMán á diez y nüeve de Agüsto dé 
mil ochocientos noventa y tres.

. MARÍA CRISTINA
, El Ministra de Ultramar.

Antonio M aura y M entaner.

Declarado desierto el tercer concurso celebrado para 
contratar la construcción é inmersión de los cables te
legráficos submarinos destinados á enlazar la isla de 
Luzón con las Visayas, y éstas entre sí, y estimando 
oportuno proceder á nueva convocatoria para la ejecu
ción de este servicio, á propuesta del Ministro de Ultra
mar, de conformidad con el dictamen dél Consejo de 
Estado en pleno y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rbt D. Al- 
-fónso XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza ál Ministro de Ultramar 

pana que, con arreglo al pliego de condiciones aproba
do con esta fecha, admita á público concurso proposi
ciones que tengan por objeto la construcción é inmer
sión d»e los tres cablés telegráficos submarinos que han 
dé unir la isla de Lüzón con la de Panáy, ésta con la 
de Negros y ésta con la de Cebú.

Art. 2.° Los que deseen interesarse en este servicio 
dirigirán tms proposiciones al Ministró dé Ultfámaiven 
pliegos cerrados, dentro del plazo de sesenta días, á 
cóntar desde aquél en qué aparezca esté decreto en la 
G aceta  d e  Ma d r id , y antes de las doce de la noche del 
día anterior al en que finalizaré dicho plazo. Los referi
dos pliegos se presentarán eh el Negociado dé Comuni
caciones, dependiente de la Dirección general de Admi
nistración y Fomento del Ministerio de Ultramar. Por di
cho Negociado se anotará en el sobre de cada pliego el 
díá en que se recibe y  él número correlativo que le co
rresponda, inscribiendo ambas circunstancias en un re
gistro abierto al efecto, y  entregando á la persona que 
haya presentado el pliego su resguardo que así lo acre
dite. Dadas las doce de la noche del día arriba señala
do, no podrá recibirse pliego alguno. Por el Notario 
que actúe en estas diligencias se dará testimonio de los 
pliegos que se hubieren presentado hasta dicha hora.

Art. 3.° Para que sea admitida una proposición á 
concurso deberá ir acompañada del documento que 
acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos la

cantidad de 10.000 pesos en metálico, ó su equivalen
cia en títulos de la Deuda del Estado, según previenen 
las disposiciones vigentes. Si algún proponente qui
siera retirar su proposición después de presentada, in
currirá en la pérdida del depósito aquí referido.

Art. 4.® En el acto del concurso, que se verificará á 
las dos de la tarde del día siguiente al de la termina
ción del plazo señalado para recibir proposiciones, y 
será público, el Ministró de Ultramar, ó persona en 
quien delegue, con asistencia de una Junta formada de 
dos Senadores y dos Diputados y del Notario que actúe 
en el expediente, mandará que antes de abrirse los 
pliegos se cerciorare dicho Notario de que los sobres 
no ofrecen indicio alguno de fractura, extendiéndose 
diligencia de ello. Abiertos los pliegos, y dada lectura 
de su contenido, levantará el Notario un acta, que sus
cribirán todos los presentes, y en la que habrán de 
constar íntegramente todas las proposiciones hechas y 
el resguardo del depósito correspondiente á cada pro
posición. La que careciese de este documento se ten
drá por no presentada y se devolverá en el acto.

Art. 5.® Extendida y firmada el acta, se unirán á 
ella los plieg.ea .qaa ,debán,tenerse por presentados con 
la opinión de la indicada Junta acerca de la proposición 

> qué juzgue más benéfícídsa para el Estado, todo lo cual 
someterá el Ministro de Ultramar, con su dictamen, al 
Consejo de Ministros. La resolución se publicará en la 
G a c e t a  juntamente con el acta mencionada.

Art. 6.® Verificada la adjudicación, se devolverán á 
los autores de las proposiciones desechadas los resguar
dos de los depósitos que hubieren constituido para to
mar parte en el concurso. El resguardo que correspon
da á la proposición aceptada se reservará para que en 
el término de los quince días siguientes al de la fecha 
en que se le comunique la adjudicación, eleve el autor 
de aquélla su depósito , á doble cantidad, como garantía 
para responder de la colocación de los cables en el pla
zo señalado y otorgue la correspondiente escritura, 
siendo de su cuenta los gastos de ésta y de las copias 
necesarias. En caso de que no cumpliese con estas con
diciones perderá el primer depósito.

Art. 7.° El Ministro de Ultramar queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y üflontatier*

Pliego de condiciones para la construcción é inmersión de tres 
 cables telegráficos submarinos que han dé unir la isla de Luzon

con la de Panay, ésta con la de Negros y está Ultima con la de
Cebú. ‘ '

CONDICIONES GENERALES

1.a Las proposiciones se Redactarán eh la forma siguiente: 
Me obligo á construir y tender, en el término y en la for-

ma qué marca el pliego de condicioítés publicado en la G a c e 
t a  de  M ad rid  del día,. . .., los cables telegráficos submarinos 
siguientes: uno de Luzón á Panay, otro de esta isla á la de 
Negros y un tercero desde esta última ála de Cebú, por la 
cantidad de.. .. pesos por milla de cable tendido. La canti
dad total que resulté será Amortizada por el Estado en cincc 
plazos, debiendo el que súscribe percibe anualmente él 2C
por 100 de ella, más el tanto por ciento de interés anua]
por el capital no amortizado, y  para la seguridad del cumpli
miento de esta proposición presento el adjunto documente 
que acredita haber consignado en la Caja general dé Depósi
tos la cantidad de 10.000 pesos.

2.a Dispuesto por el Presidente que se proceda á la apertu
ra del concurso, mandará leer élphego de condiciones y pre
guntará si los lie tádores tienen qué hacér alguna adverten
cia, Obrando según lo que resulte. ^

3.a .51 Presidente abrirá los pliegos 7 los entregará al No

tario para que dé lectura de ellos en alta voz y para que 
compruebe si las proposiciones están arregladas al modelo y 
si están acompañadas de los documentos que acrediten el de
pósito y los demás que correspondan.

4.a La adjudicación no se tendrá por hecha hasta que se 
apruebe la proposición que resulte más beneficiosa para los 
intereses del Estado, en la forma establecida por el art. 5.° 
del Real decreto de esta fecha.

5.a Hecha la adjudicación definitiva, se formalizará el con
trato por escritura pública en los términos prevenidos por el 
artículo 6.° del referido Real decreto.

6.a El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos en 
España en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración, y las cuales se resolverán por los trá
mites que las disposiciones vigentes establezcan para la in
teligencia y efectos dé los contratos de servicios públicos en 
Ultramar. Dicho contratista acreditará en Madrid y en Mani
la apoderados que le representen en las relaciones que haya 
de sostener con la Administración española.

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a El tipo máximo porque se admitirán proposiciones 
será el de 1.225 pesos en que se valora cada milla marina de 
cable, cuyo valor total será pagado en cinco plazos por partes 
iguales, con el interés máximo anual del 6 por 100 sobre el 
capital no amortizado. El importe total de los cables se apre
ciará por el número do millas que resulten tendidas entre los 
puntos de amarre délos tres cables que han de constituir la 
comunicación completa entre las cuatro islas de Luzón, Pa
náy, Negros y Gebu.

Las mejoras admisibles en el concurso versarán sobre el 
valor de la milla de cable y el tanto por 100 de interés que ha 
de devengar ed capital no amortizado ú otras que pueda apre
ciar el Consejo de Ministros.

2.̂  El importe dé los cables, como el de.los intereses de 
demora, se satisfará en Madrid y en moneda nacional, en 
esta forma: al verificarse la recepción provisional ’ de los ca
bles la quinta parte del capital representado por el valor to
tal de éstos; al finalizar el primer año, contado desde dicha 
recepción, otra quinta parte del capital, más los intereses del 
6 por 100 sobre cuatro quintos del mismo; al finalizar el éé- 
gundo año, otra quinta parte del capital, más los intereses 
dél 6 por 100 sobre tres quintos del mismo; al finalizar el ter
cer año otra quinta parte del capital, más los intereses del 6 
por 100 sobre dos quintos del mismo, y al finalizar el cuarto 
año la última quinta parte del capital, más los interésesdel 
6 por 100 sobre un quinto del mismo.

3.a La recepción provisional de los cables se hará por el 
Delegado ó Delegados del Gobierno, quienes después de 
haberse cerciorado de que aquéllos reúnen todas las condicio- 
nes estipuladas en este pliego y de que se hallan en perfecto 
estado de servicio, así como los aparatos, casetas de amarre, 
cables subterráneos, etc., procederán á extender acta de la 
diligencia, que firmarán todos los presentes y en la que se 
hará constar que se han cumplido por el contratista todas las 
cláusulas del contrato.

4.a A  partir desde la fecha de la recepción provisional, 
empezará un periodo de garantía de seis meses, durante el 
cual la reparación de las averías ó desperfectos que ocurran 
en cualquiera de los cables ó en los accesorios y aparatos ane
jos á los mismos, será de la exclusiva cuentá del contratista, 
á menos que éste pmebe que dichas averías ó desperfectos 
han sido ocasionados por causas de fuerza mayor.

Para los efectos de eéta cláusula Se reputarán como causas 
de fuerza mayor los accidentes extraordinarios que ocurran 
en el mar, como baguios, el garreo de una ancla ó el naufra
gio de un buque que rompa el cable, ó el corte de la comuni
cación á mano airada. No se reputarán de tal modo los acci
dentes debidos á defectos de fabricación Ó de colocación del 
cable, ó que sean imputables á la Empresa, ó á ignorancia, 
malicia ó abandono de sus agentes ó empleados. Una comí-, 
síón facultativa, nombrada por el Gobernador general de Fi
lipinas, decidirá sin apelación á que géneros de causas debe 
atribuirse la avería, después de oír al representante facúlta- 
tivo de la Empresa.

5.a «Durante el mencionado período de garantía éí contra
tista tendrá la obligación de sostener un electricista eh cada 
una de las seis estaciones de amarre de los. cab|és, y estos 
electricistas en el mismo período serán los úniéps encargados 
de la manipulación y conservación de los cables y  aparatos 
anejos, aunque bajo .la inmediata inspección de los funciona
rios del Cuerpo de Telégrafos nacional, ehéai|¡ádos de dichas 
estaciones. j  ; ,. v

El servicio de éstas, durante el mísáíó período de garan
tía, tendrá el carácter de limitado. y lójrémpléados élearídé- 
tas de la Empresa no podrán excusarse dé hacer todos Tos 
trabajos de transmisión y recépcXÓndÚránte las horas corres - 
pendientes á dicho servicié, auítóéj con la asistencia cons
tante de los telegrafistas ÓeléÓbmmo. . .

En concepto de haberes 'de dichos empleados electricistas 
pagará el Estado á Ja Emf¡*ésa,nna vez terminado el plazo
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de garantía, la cantidad alzada de 12.006 pesos, haciéndose, este pago en Madrid y en moneda nacional.¿J* Al terminar el referido plazo de garantía examinaran loa Delegados del Gobierno si los cables y aparatos anejos continúan en perfecto estado de servicio, y si resultase así, procederán á su recepción definitiva, extendiendo un acta de «etfc diligencia con iguales formalidades que las observadas «1 hacerse la recepción provisional. Con vista de este documento se dispondrá la devolución de la fiaos® de 20.000 pesos prestada por el contratista para responder de la buena ejecución de la obra.7.® La reparación de las averías ó desperfectos que puedan sobrevenir en cualquiera de los tres cables é en sus aparatos anejos después de transcurrido el plazo de garantía, será en todo caso de cuenta del Gobierno, el cual confiara dicha reparación á la misma Empresa que haya verificado la colocación de aquéllos* quedando ésta ©Migada por su parte á mantener durante el plazo estipulado para ©1 pago de los cables, ya en el puerto de Hong Kong ó en el de Singapore, un buque telegráfico dotado dé todos los elementos de personal y material necesarios para reparación de cables subma
rinos.Este buque deberá acudir al primer llamamiento que la Administración telegráfica de Filipinas le dirija para confiarle alguna reparación, á menos que esté opupado en reparaciones de algún otro cable de otro Gobierno ó Compañía, ó ya bajo la notificación de atender á ellas, en cuyo caso pasará á recomponer los cables de Visayas tan luego como termine los trabajos que estuviese ejecutando, sin perjuicio de justificar ante la expresada Administración de Filipinas la causa de la demora en acudir al llamamiento.Aun cuando el buque no saliere directamente de Hong- Kong ó de Singapore para efectuar la reparación de averías de estos cables, por dirigirse ai lugar de la rotura desde otro punto donde hubiere realizado trabajos de esa índole, se calculará siempre (para los efectos del cómputo de tiempo por prestación de los servicios de que se trata), que el buque sale de y regresa á uno de dichos puntos, según sea su habitual estación, después de llenar su cometido.Por los trabajes de reparación de que se trata abonará el Gobierno á la Empresa la cantidad de 300 pesos diarios por todo el tiempo que invirtiese el buque en la recomposición, entendiéndose que este servicio empieza á prestarse desde el día en que el buque salga del puerto en que se encuentre con rumbo directo al punto de la avería, y termina el día en que vuelva á tomar dicho puerto, regresando á él directamente desde el citado sitio. El coste total de ios servicios del buque * adicionado con el importe á precio de contrata del trozo ó trozos de cable nuevo que fuese preciso emplear para recomponer el averiado, será pagadero en Madrid y en moneda nacional, justificándose este pago con el certificado del Delegado del Gobierno que haya asistido á la reparación.

Estas mismas disposiciones serán aplicables al pago por el Gobierno de los gastos de recomposición de las averías que ocurran durante el período de garantía y que sean imputables á casos de fuerza mayor.8.a Toda avería que entorpezca ó interrumpa la comunicación por alguno de los tres cables, cualquiera que sea su causa, ya ocurra dentro del plazo de garantía ó ya fuera de este plazo, producirá desde luego, y mientras dure el entorpecimiento ó la interrupción, la suspensión del pago de la cantidad correspondiente al cable averiado; pero si éste quedase reparado dentro del plazo de un año y restablecida la comunicación en perfectas condiciones, se abonarán á la Empresa las cantidades que por tal causa hubiera dejado de percibir.Si transcurrido dicho plazo de un año no estuviese reparada la avería, se entenderá rescindido el contrato, con pérdida para la Empresa del valor del cable averiado y de la parte de fianza correspondiente al mismo si se tratase de avería ocurrida dentro del plazo de garantía, ó con pérdida de la parte del valor del mismo cable que aun estuviese sin pagar, i si se tratase de avería ocurrida fuera de dicho plazo.
9.a En cuanto termine el período de garantía, los funcionarios del Estado se harán cargo del servicio de los cables, retirándose los electricistas de la Empresa; pero ésta tendrá la obligación en cualquier tiempo, dentro del plazo estipulado para el pago de los cables, de enviar un electricista hábil allí donde fuesen reclamados sus servicios por la Administración, la cual pagará á dicho empleado en la moneda circulan- i;e en Filipinas sus gaBtos de viaje y sus dietas, éstas á razón de cinco pesos diarios.10. Las casetas de amarre los extremos de los cables, las boyas ó valizas que indiquen la dirección de éstos, los ramales de línea para unirlos con las estaciones y demás obras •que se ocasionen en este sentido, así como los aparatos, pilas, accesorios de montaje y los útiles de empalmar necesarios rpara el servicio, pruebas y conservación de los cables, serán «de cuenta del contratista. Sin embargo, cuando el cable subterráneo destinado á enlazar cualquier caseta de amarre con 14 inmediata estación exceda en longitud de una milla, el ax- ftéso se le pagará por ei Gobierno al precio de? contrata. Tam-\ mén serán de cuenta del contratista los gastos' de los estudios 

3 trabajos preliminares que debe efectuar con arreglo á la c* audición 2.a de las facultativas de este pliego.1%, Los ingresos producidos por la explotación de los cable ^ d e  Yis&y&s pertenecerán íntegros al Estado desde el mismo ¡J&ía en que se abran estos cables al servicio.
CONDICIONES FACULTATIVAS

1 .a Los cables partirán:El primero, 4 sea el de Luzón á Panay, de un pun\o  de la costa de Tayabas, lo más próximo posible al pueblo di v Luce- na, pa ?fi terminar, á ser factible, e¿ el mismo pueblo lie  Ca- piz, en la  segunda de las expresadas islas.El s agundo, del puerto de Iio-Ilo y Panay, y term inará m  el de Ba eojod, de la isla dé Negros.El tei "cero, del pueblo d r  Escalante, en la costa orienta 1 de Negros,} r terminará en d  de Tuburán, én la cbsta oceiden tal de Cebú.La Ion gitud de estos cables, tomada sobre el nivel dtú mar, se caí \eula en 170 millas para el primero, 24 para? el segundo y 13 para el tercero, concediéndose como máximum un aumento de 15 por 100 pera cada uno de ellos por el desarrollo del perfil.. Las millas que resulten de más no serán dé abono.
2.a Los puntos definitivos de amarre y el trazado de los cables se fijarán de común acuerdo entre el contratista y los funcionarios facultativos del Estado comisionados el efecto, mediante los estudios de sonda je y de reconocimiento de costas y de fondos que habrán de preceder á los trabajos de inmersión. virtud de estos estudios se determinarán también las longi;tudeB de los trozos de cable de costa, intermedio y de fondo que se deban colocar de isla á isla, para cuyo efecto el buque encargado de la inmersión deberá llevar estiva- dos los diferentes tipo$ de e&bles, ©a Ja forma necesaria para

que se verifique su tendido en. la disposición de antemano acordada.El contratista contrae el compromiso de facilitar á la Administración, antes de que termine el período de garantía, y en doble ejemplar, visado por los comisionados del Gobierno, una carta que marque detalladamente el trazado que siguen los cables y un perfil del fondo en que se hallan sumergidos, señalando en éste las longitudes de los diferentes trozos de cables tendidos.3.a Un buque del Estado asistirá á los estudios y trabajos de colocación de los cables, si las atenciones del Apostadero de Filipinas lo permiten; y en caso necesario marcará la derrota con arreglo al trabado elegido.4 a Los cables 'serán construidos con arreglo á los últimos adelantos. Un funcionario del Cuerpo facultativo de Telégrafos, designado por el Ministro de Ultramar, inspeccionará su construcción para cerciorarse de que reúnen las condiciones estipuladas. Todos estos cables se compondrán de un solo conductor formado por un cordón de siete alambres de cobre de la mejor calidad, cuyo peso será de 107 libras inglesas por milla marina, pudiendo tolerarse, tanto en éste como en los demás materiales, una diferencia de peso que no podrá exceder de un 5 por 100.La conductibilidad del cobre de este conductor no será menor del 98 por 100 de la del cobre puro, y su resistencia eléctrica, después de colocado el cable y hecha la corrección de temperatura para reducirla á 24 grados centígrados, no excederá de 12 ohms por milla marina.El cordón estará aislado por medio de tres capas de gutta- percha de superior calidad, alternadas con otras tres de Composición Chattestón; su peso mínimo no será menor de 140 libras inglesas por milla marina. El corazón del cable deberá tener un aislamiento mínimo de 250 megohms por milla marina, antes de ser sumergido á la temperatura de 24 grados centígrados, y después de cinco minutos de electrización. La capacidad inductiva del cable después de sumergido, no excederá de 0‘36 de microfaradla por milla.^Sobre el corazón formado de la manera dicha, irá una capa de hilo de yute, impregnada en caucho, tanino ú otra gustan * cía preservativa, de espesor suficiente para recibir encima las armaduras exteriores.El corazón de los cables de costa é intermedio, antes de recibir la capa de hilo de yute, irá protegido por una armadura de patente Cliffiord.5.a Dispuesto el corazón de la manera dicha para todos l^s tipos de cable, irá protegido en cada caso de la manera siguiente: 1® armadura del cable de costa se compondrá por lo menos, de 10 alambres de hierro galvanizados, del calibre 00 (Bermingan wíre gauce), equivalente á 0*375 de pulgada inglesa. 81 las condiciones del fondo lo exigiesen, deberá llevar además una segunda armadura protectora de alambre de hierro.La armadura dél cable intermedio se compondrá de 10 alambres de hierro galvanizados del calibre 6 B W G, equivalente á 0‘200 de pulgada inglesa.La del cable de fondo consistirá en 12 alambres de hierro galvanizados, núm. 9 B W  G, equivalente á 150 milésimas de pulgada después de galvanizado, ó con una diferencia que no pase de 2 y medio por 100.6.a Si la condición de los fondos lo requiere, se emplearán cables de otros dos tipos ; Uno para ser colocado entre el de costa  y el intermedio, y otro entre éste y el de fondo. Eétos dos tipos sólo se diferenciarán de los anteriores en la armadura exterior, que se compondrá para el primero, ó sea para el intermedio de costa, de 10 alambres de hierro homogéneo galvanizados del calibra 2 B W G, equivalente á 0‘270 del pulgada inglesa, y para el segundo intermedio de fondo de 12 alambres de hierro homogéneo galvanizados del calibre 13 B W G, equivalente á 0 099 de pulgada inglesa. Estos alambres irán individualmente forrados de cinta-y de composición preservativa de Cliflord y alternados con igual número de cordones de abacá; su resistencia á la rotura no será menor de 52 toneladas por pulgada cuadrada.7.a Todos los expresados tipos de cable fabricados de lá; manera dicha irán recubiertos con dos cintas, patente Trom- son y Philips colocadas en hélice y e n  dirección encontrada, y además con dos capas de composición Clark,8.a En los alambres de hierro galvanizados podrá tolerarse una diferencia de diámetro que no excederá del 5 por 100.1 9.a El contratista entregará á la Administración dos muestrario» de los cables fabricados; uno para la Dirección general de Administración y Fomento, y otro para la Administración general de Comunicaciones de Filipinas.10. Los cables todos deberán construirse y  quedar tendidos en el término de diez y ocho meses, á contar desde el día en que se comunique al contratista la adjudicación definitiva del servicio; pero si por causas de fuerza mayor debidamente justificada no pudiesen ejecutarse las operaciones en dicho plazo, podrá otorgarse á este efecto una prórroga de otros doce meses; quedando rescindido el contráte, con pérdida de fianza, si ai férminar esta prórroga no estuviese hecho el servicio.11. Los ramales de línea necesarios para < unir la» casetas de amarre con las estaciones inmediatas, se compondrán de* cables subterráneos con igual corazón y  condiciones eléctricas que los cables submarinos, y con armaduras y cubiertas protectoras apropiadas al caso.12. El contratista colocará en las inmediaciones de los amarres las boyas ó valizas que sean necesarias para marcar la dirección de los cabios y dejará de repuesto otras tantas como las colocadas.13. El contratista entregará en cada una de las estaciones próximas á los amarres, con destino á las pruebas, servicio y conservación de los cables, los aparatos, instrumentos y efectos siguientes:En cada una de las nataciones dé Ilo-Ilo, Bacolod y Escalante; un conmutador de línea, dos descargadores Siemens de plancha, dos descargadores Sannder de tubo é hilo capilar, 100 elementos Leclanché, núm. 2,100 zines de repuesto, 50 libras de sal amoniaco, 200 yardas de hilo conductor cubierto de cintas, 200 yardas del mismo hiló dé doMé cubierta, 100 yardas del mismo hilo de una sola Cubierta, cuatro docenas de tornillos de empalme y bomas, una caja, de herramientas para los aparatos, una caja para empalmes de cables, un galvanómetro indicador ordinario¿ cuatro aparatos Morse directos con manipulador y galvanómetro, ocho ruedas envolventes, 24 frascos de aceite para los aparatos, 50 frascos de tinta para los mismos, 2.000 rollos de papel cinta y  12 muelles de repuesto.En la estación de Tuburán: un conmutador de línea con soporte, un descargador Siemens de plancha, un descargador Sannder de tubo é hilo Capilar, 50 elementos Leclanché, número 2,50 zines de repuesto, 25 libras de sal amoniaco, 100 yardas de hilo conductor recubierto de cinta, 50 yardas do hilo conductor de una sola cubierta, 100 yardas de hilo conductor de doble cubierta, dos docenas de tornillos de empalme y boinas, una caja de herramientas para los aparatos, una caja de empalme da cablea im galvanómetro indicador ordi

nario, dos aparatos Morse con manipulador y galvanómetro cuatro ruedas envolventes, 12 frascos de aceite para los aparatos, 25 fraseos de tinta parales mismos, 1.000 rollos de papel cinta y seis muelles de repuesto.. En. cada, una de. las .estaciones de Lucena y Grpk: un conmutador de línea de soporte,, un descargador Siemens de plancha, un descargador Sannder de tubo é hilo capilar, 50 elementos Leclanché, núm. 2, 50 zines de repuesto, 100 yar- dar de hilo conductor recubierto de cinta, 100 yardas de hilo conductor de doble cubierta, 50 yardas de hilo conductor de una sola cubierta, dos docenas de. .tomillo»de empalme y bor- nas, una caja de herramientas para los apar??.toe, otra caja para empalme de cables, 25 libras de sal amoniaco,' cuatro, aparatos Morse, con manipulador, reíais y galvanómetro completo, ocho ruedas envolventes, 25; frascos?de • aceite para los aparatos, 50 frascos de tinta para los mismos, 2.000-rollos ;dfe papel cinta y 12 muelles de aparatos de repuesto.Entregará además: en cada una de estas- míUmm estaciones de Lucena y Cápiz un galvanómetro Thomson completo con lámparas y escala, un Shunt para el mismo, un puente Wheatstone con 10.000 ohms en cada rama, un condensador de un tercio de microfar&dia, una pila tipo doble, modelo de Clark, un manipulador de ínvarsión de corrientes, otro de corto circuito, otro de descarga, una caja de gran resistencia con 100.000 ohms, un galvanómetro simple indicador ordinario, una caja de piezas de repuesto para e! galvanómetro Thomson con sistema astático de reserva, una lámpara de reserva con tubo de cobre y mecha de repuesto.14. El contratista se entenderá directamente coa loa delegados del Gobierno, tanto en ios asuntos é incidentes imprevistos que puedan ocurrir en la fabricación, tendido, recepción y reparación de les cables, como en los referentes á la ejecución del contrato.15. El contratista admitirá á bordo del buque ó buques que verifiquen los estudios ó tiendan ó reparen los cables al Delegado del Gobierno y demás comisionados que éste designe para inspeccionar las operaciones.16. Todo el material de línea y estación que se emplee en la colocación da los cables, se considerará destinado á obras de utilidad pública para los efectos de la ley, y quedará exento de todo derecho é impuesto.17. La inobservancia por parte del contratista de cualquiera de las cláusulas consignadas en este pliego, será suficiente para considerar la concesión nula y sin ningún valor.
Santander 20 de Agosto de 1893.— Aprobado por 8. M .=  

M a u b a .

[ MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
| REAL ORDEN
i limo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre decla

ración de mérito de los Registradores de la propiedad 
de Boltaña y Almagro D. Luis de Iraolagoitia y Gonzá- 

? lez y D. Faustino Ruiz del Valle por los trabajos pres
tados en esa Dirección general:

| Resultando que llamados los citados funcionarios 
por Real orden de 4 de Enero último, en comisión del 
servicio á ese Centro directivo, fueron destinada á auxi
liar los trabajos necesarios para la clasificación de Re
gistros de la propiedad publicada por Real orden de 10 
de Julio próximo pasado:

Resultando que estimados dichos servicios por esa 
Dirección general, como comprendidos en la circuns
tancia 3.a del art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviem
bre de 1890, y remitido al Consejo de Estado el expe
diente general de clasificación de Registro, la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia de aquel alto Cuerpo se 
sirvió consultar que los servicios prestados por los ex
presados Registradores estaban comprendidos en la 
mencionada circunstancia 3.a del art. 5.° del Real de
creto de 17 de Noviembre de 1890, estimándolos por su 
naturaleza dignos de pronta recompensa, según lo dis
puesto en el art. 7.° de dicho Real decreto, fundando su 
dictamen en que si bien es cierto que la clasificación de 
Registros no estaba encomendada á ese Centro por una 

¡disposición especial, esto no obtante, el hecho es que 
había realizado ese trabajo, y era en verdad el llamado 

¡á hacerlo:
jji Resultando que aceptado ese criterio, se ordeno que 

se girase una visita extraordinaria en la forma que dis- 
||pone la instrucción de 16 de Julio d:ev1875 á los Regis
tros dé la propiedad de Boltaña y Almagro, que sirven. 
\respectivamente D. Luis de Iraolagoitia y González y  
¡D. Faustino Ruiz del Valle, y practicada dicha , visita, 
se remitieron las actas á esa Dijpccjon general: 

j Visto el Real decreto de, 17 de fíoviernbr ede 1890:
: Considerando que declarado ya por Real orden de 8
de Julio último, dictada de, conformidad, qon lo, consul

tado por la Sección de Estado y  Gracia y Justicia del 
¿Consejó de Estado, que los servicios pre$t,a$o$ para lie-; 
Ivar á efecto la clasificación de Registros qflelos Re
gistradores D. Luis de Iraolagoitia y  González y Don 

JFaustino Ruiz del V^lle, podían y .debían estimarse 
¡comprendidos en la circunstancia 3,a del art. 5.° del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, y eran noto 
riamente dignos de pronta recompensa, sólo re7taba 
para completar el expediente, que en cumplimiento del 
•artículo 6.° de dicho Real decreto, se gírase una visita 
•extraordinaria á los Registros de los referidos funcio
narios: . >- V

Considerando que. verifiQ^da,jésta,,en debida forma, 
aparece que dichos funcionarios llevan sus respectivos 

¡Registroseon sujeción árlos preceptos vigentes; pues si 
bien en ia s copias de Ips asientos practicados en el Re-
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gistro de Boltaña se advierten algunas omisiones, no 
sonde tal importancia que basten4 modificar aquel 
juicio;

S. M. la Reina. Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII (Q. D. G .),h a  
tenido k bien declarar que D. Luis de Iraolagoitia y  
González y D. Faustino Ruiz del Valle, que ban auxi
liado los trabajos para la clasificación de los Registros 
de la propiedad, ban contraído un mérito especial y  ex
traordinario 4 los efectos de la circunstancia 3.a, a r  
tículo 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre de 1890, 
digno de pronta recompensa, conforme á su art. 7.°, 
haciéndose constar así en el expediente personal de los 
interesados.

De Red orden lo participo 4 V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. mucbos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1893.

RUIZ CAPDEPON

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.; Teniendo en cuenta que suprimido el 

cargo de Inspector general de Administración militar 
por el Real decreto de 18 de Epero del corriente año, 
no puede ya cumplimentarse la Real orden de 9 de 
Mayo de 1890, que confería 4 dicbo Inspector general la 
representación defirámo fie Guerra en los contratos que 
éste celebrare con las Compañías de ferrocarriles para 
la observancia del reglamento de transportes militares 
vigente;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ba servido conferir la indicada repre
sentación al Intendente de División, Jefe de la Sec
ción 12.a de este Ministerio.

De Reai orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde 4 V. E. mu
cbos años. Madrid 24 de Agosto de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor.....

M IST E R IO  DE HACIENDA

Habiéndose padecido algunos errores materiales en la im
presión del reglamento provisional para el régimen dé la 
Caja general de Depósitos, publicado en la G a c e ta , corres
pondiente al día de ayer, se subsanan á continuación.

Art. 14. Línea 7.a, dice: «consideren necesarias», y debe 
decir: consideran innecesarias,

Alt. 15. Línea 3.a, dice: «en las operaciones», y debe de
cir: en la de operaciones.

Art. 56. Línea 4.a, dice: *que se les facilitarán en dichas 
dependencias», y debe decir: que f a c i l i t a r d i c h a s  depen
dencias

Art. 63. Línea 2.a, dice: «la proporción», y debe decir: m
la proporción,

Ar?; 77, Línea 1.a, dice: «Cajero», y debe decir: Consejo.
Madrid 36 de Agosto de 1893.=:E1 Subsecretario, Recio.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES Y RESOLUCIONES EXPEDIDAS 
POR ESTE MINISTERIO EN LOS ASUNTOS CONFIADOS AL NEGO
CIADO DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD Y DEL NO

TARIADO DURANTE LOS MESES DE JUNIO Y JULIO ÚLTIMOS

5 Junio 1893. Remitiendo el título de Contador ju
dicial de la Habana D. Alberto Marill y Solar.

7 id. Disponiendo se aumente en uno el número de 
Procuradores del Juzgado de Pinar del Río y se proce
da á la provisión de la vacante.

Idem id. Sobré nombramiento, posesión y  licencia 
del Procurador de Nueva Ecija D. Domingo Cecilio.

Idem id. Idem nombramiento y posesión del Escri
bano dé actuaciones del Juzgado de Nueva Ecija Don 
Sandalío Rodríguez.

Idem id. Sobré el cese del Notario de Tayabas Don 
Angelo Paulilio.

Idem id. Autorizando al Notario de llocos Sur, Don 
Eugenio Sancbís y  Soler, para servir en comisión é in
terinamente la Escribanía de actuaciones del mismo 
Juzgado.
i Idem id. Sobre la posesión del Auxiliar del Escri
bano de actuaciones de Binondo D. Ramón N. Orozco y  
licencia de éste.

Idem id. Idem prórroga de licencia del Procurador 
de la Habana D. Juan Francisco Hernández.

Idem id. Idem id. del Escribano de actuaciones del 
Juzgado de Guanajay B. Manuel Garrido, 

ídem id. Idem la posesión del Administrador del

oficio de Tasador de costas dé ls  Habana D. Ricardo | 
Villate. ■■ : : |

Idem id. Idem el fallecimiento del dueño de un ofi- j 
ció enajenado de Procurador de la Habana D. Juan Fe. f 
lipe Ponce. j

Idem id. Disponiendo se provea la Escribanía de 5 
actuaciones del Juzgado de Cienfuegos, vacante por 1 
fallecimiento de D. José Sotolóngo. f

Idem id. Sobre el fallecimiento' del Procurador de I 
Holguín D. Bernardo Nauduley y del Río. j

Idem id. Devolviendo la escritura de fianza del Prc- ]  
curador de Audiencia D. Emigdio Sabas para que se I 
llenen ciertos requisitos. j

Idem id. Sobre la posesión del Escribano del Juz- | 
gado de Ponce D. Manuel Eloy Garrote. |

Idem id. Idem la licencia del Notario de Ponce Don 1 
José Rodríguez y González. 1

Idem íd. Idem id. deí Escribano del Juzgado de |  
Mayagüez D. Nicolás S. Arana. I

Idem íd. Idem fallecimiento del Notario de Matan- J 
zas D . Manuel Zambrana. 1

9 íd. Aprobando la fianza del Notario de Manzanillo | 
D. Manuel Fuentes García. I

Idem íd. Concediendo licencia para fuera de la isla |
4 D. Luis de J. Saura, Escribano de actuaciones de Ma- j¡ 
rianao. |

Idem íd. Aprobando la fianza dsl Notario de Man- f 
tua D. Domingo Fors. |

Idem íd. Concediendo licencia para fuera de la isla i 
al Notario y Escribano de actuaciones de la Habana f 
D. Alejandro Núñez de Villavicencio. f

Idem íd. Concediendo al Escribano dé actuaciones J 
del Juzgado de Mayagüez D. Miguel Zaraleta seis me- | 
ses de prórroga para tomar posesión de su cargo. | 

Idem íd. Idem un año de licencia por enfermo para I 
la Península al Notario de la provincia de Pampanga | 
D. Juan Gómez Alonso. I

12 íd. Expidiendo título de Registrador de la pro- j 
piedad de Pangasinán 4 favor de D. Juan Gay y Fer- ¡ 
nández. I

20 íd. Disponiendo la provisión en turno 3.° de con- | 
curso del Registro de la propiedad de Unión. f

Idem id. Idem la provisión en turno 1.° de concurso I 
del Registro de la nropiedad de Laguna. |

Idem íd. Reclamando del Presidente de la Audien- jj 
cia de Matanzas el resultado del concurso para la pro. | 
visión del Registro de la propiedad de Jar uco. f

Idem íd. Idem íd. íd. para el de Bulacán. i
Idem ífi. Sobre estadística de los Registros de la .1 

propiedad del territorio de la Audiencia de la Habana. ¡ 
Idem íd. Reclamando la estadística de los Registros | 

de la propiedad de los territorios de las Audiencias d e ]  
Puerto Rico, Matanzas y Santiago de Cuba. {

Idem íd. Remitiendo al Gobernador general de Fili» | 
pinas el título del Registrador electo de Pangasinán. j

21 íd. Recordando el cumplimiento de los artículos ■ 
44 y siguientes del reglamento general para la ejecu- f 
ción de la ley Hipotecaria de Cuba sobre inscripción de ¡ 
bienes y derechos del Estado. f

Idem íd. Resolviendo el recurso gubernativo pro- f 
movido por D. Pedro Gómez Mena contra la negativa j 
del Registrador de la propiedad de Matanzas 4 inscribir 
una escritura de hipoteca de una maquinaria. i

Idem íd. Nombrando en turno 1.° de concurso Re- ! 
gistrador de la propiedad de San Antonio de los Baños | 
& D. Aurelio L. Albuerne. , í

| Idem id. Aprobando la fianza prestada por el Regis- f 
trador de la propiedad de Pampanga. f

Idemíd. Sobre el cese de D. Remigio González en <¡ 
el Registro de la propiedad de Nueva Ecija. {

Idemíd. Idem posesión del Registrador de la pro- I 
piedad de Cebú. \

Idem íd.' Idem íd. de D. Manuel González. Na,ndín en | 
el Registro de la propiedad de Manija Ndrté. \

Idem íd. Idem el del Registrador interino de Mani- ¡ 
la D. Juan Antonio Gómez. 1

Idem id. Idem el desempeño interino fiel Registro 1 
de la propiedad de Isabela. I

Idem íd. Nombramiento dé Registrador interino de , 
M anila  Sur 4 favor de D. Baldomero de Hazañas.

Idem íd. Sobre condiciones legales del Registrador 
interino de Pangasinán. j

Idem íd. Idem posesión del Registrador interino de 
Tarlac.

Idem id. Nombramiento de Registrador interino dé 
N u e v a  Ecija 4 favor de D. Lorenzo Salazar.

Idem id. Idem íd, de Ilo-Ilo 4  favor de D. Victorino 
Mapa.

Idem id, Sobre posesión del Registrador interino de 
Zambales.

| Idem id. Idem visita extraordinaria especial al Re- 
| gistro de la propiedad de Zambajes con motivo de dlli- 
\ gencias judiciales por falsedad,

Idémíd. Idem posesión fiel Registrador interino de 
llocos Sur,

24 íd. Devolviendo él expediente sobre presentación 
del Licenciado D. José Ramírez de Arellano por los he
rederos de B. Gabriel Salinas para servir una Notaría 
en la Habana para que súrta sus efectos en el concurso 
abierto en Cuba para proveer las Notarías vacantes.

Idem íd. Idem id. el de D. Alfredo Villageiín por 
los herederos de D. Manuel Barreío al mismo objeto que. 
el anterior.

Idem íd. Sobre renuncia de prórroga ce licencia y  
posesión del Escribano del Juzgado de Guanajay Don 
Manuel Garrido.

Idem Íd. Idem prórroga d® diez meses dé licencia 
al Procurador de la Habana B. Juan Francisco Her
nández, y  aceptando como sustituto 4 D. Bernardo 
Cótino.

Idemíd. Idem licencia del Procurador de la Haba
na D. Ramón Espinosa de los Monteros.

Idem íd. Idem íd. del Escribano del Juzgado del 
Pilar déla Habana D. José Bibiano Egea.

Idem ífi. Nombrando Auxiliar del Escribano de ac
tuaciones de Matanzas D. Miguel Béfancourt,á D. Juan 
Florencio, de igual apellido.

Idem Id. Sobre posesión del Escribano de actuacio
nes del Juzgado de B ay amo D. Ernesto Pérez Pórtela».

Idem id. Devolviendo para que se reforme el ar
tículo 1.° del proyecto de estatutos del Colegio de Pro
curadores de Santiago de Cuba, suprimiendo la excep
ción de que puedan pertenecer al Colegio los Adminis
tradores de oficios enajenados.

Idem íd. Idem íd. dei Colegio de Procuradores de 
Puerto Príncipe para que se reformo en el sentido que 
indica la Sala de gobierno.

Idem id. Sobre el título de Procurador para po
blación donde no haya Audiencia territorial expedido 
por el Gobernador de Puerto Rico ¿ favor de D. Pablo 
Marieu de la Fuente.

Idem íd. Idem posesión del Escribano de aeíuacia-». 
nes del Juzgado de Cayey D. José Mas y Gelpi..

Idem íd. Idem íd. del Notario sustituto de la pro* 
vincia de Abra D. Lucas Paredes.

Idem id. Idem licencia del Procurador de la Audi'ss> - 
cia de Manila D. Macario de Castro.

Idem íd. Idem posesión del Notario sustituto de : la 
provincia de Abra D. Lucas Paredes.

Idem íd. Idem íd. íd, de Hocos Norte D, Angs* ilo 
Paulilio.

Idemíd. Remitiendo- la instancia de D»...Vites-mte 
González Gómez que solicita las Escribanías de ao tua- 
ciones de Aguadilla ó Vega Baja, para que surta sus 
efectos en el concurso de esta última,,única vacaa te de 
las que solicita.

Idem íd. Sobre licencia del Escribano de ae& racio
nes que fué del distrito Norte de Santiago de 3ri? Don 
Antonio García Britoo

Idem íd. Remitiendo la insinuóla de Los h-s rederos 
de D. Lorenzo Larrazábal, Escribano de Qnen a y Ma
rina que fué de la Habana, para que surta S'j s efectos 
en el expediente mandado formar por Seal cau len de 26 
de Febrero de 1868.

26 íd. Reclamando el expediente que e s  1875 pro
movió D, José Torssato-Estévez en solicitud de indem
nización, y que ss remitió al Gobernado? gene1 ral de 
Cuba.

27 íd. Remitiendo para informe una Instanci# y do
cumento elevados por el Notario ú s Albay 10 . José 
Granel!.

Idemíd. Idem lar instancia de B. Aurelio Méndez 
Lozano y Doña María Mercedes Méndez, qrn 3 solicitan 
desde Puerto Rico dispensa-de parentesco para contraer 
matrimonio civil.

Idem íd. Disponiendo se cancele la fían £& que tiene 
constituida e,l Notario que fué; de la Habana D. Pedro 
Rodríguez Pérez.

Idem id.. Sobre licencia del Escriban® interino de 
Zambales D. Anselmo Lachiea.

Idem id. Aprobando la fianza dpi N©ta:rio de la Ha
bana D. Francisco de Castro Flaquer.

Idem íd. Idem id. del id. íd. D. Arturo Galleti.
Idem id . Idem id. del íd. de. Jaruea D. Jacinto Vi- 

llagefin.
Idemíd. Pidiendo informe al Gobernador general 

de Cuba sobre el oficio enajenado fia Procurador de la 
Habana que fué de D. Estanislao, Sáiz, por si procede 
su reversión al Estado.

Idem id.* Nombrando Procurador de Santiago de 
Cuba 4 D. Francisco Caballero y Posada.

Idem íd. Disponiendo se amortice la Escribanía de; 
actuaciones, vacante en el Juzgado de la capital de 
Puerto Rico.

Idem íd. Nombrando Escribano de actuaciones de 
I Aguadilla 4 D. Gustavo Rodríguez Acevedo,
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28 id . Devolviendo el expediente sobre presentación i
de D. Francisco Rodríguez Aconta por los herederos de 
D.Pedro Rodríguez Pérez, puraque surta sus efectos 
en el c oncurso abierto en la. Habana para proveer las 
Notarlas .vacantes en la ijda de Cuba.

3 .Vulto, Expidtenda titulo de Registrador de la pro- 
pie» iad de llocos Norte [& favor de D. Asaador Góngora 
Afjuilar.

m  id, Renitiendo al Gobernador general de Filipi- 
r íss el titulo 'del Registrador de la propiedad de llocos
? íferte, 7  ...I,'\i

13 id. Sobre destitución del Escribano de actuacio
nes fie S&íiíáago dé Cuba D. Antonio García Brito.

Idem í¿. Idem la posesión del Escribano de actua- 
1 cienes de Marianao, electo del Juzgado dé Matáñzas, 
V), Luis de J. Sansa. -

Idem id. Idem la licencia dél Escribano de actuacio- 
«nes del Juzgado de Guane D. Juan Francisco Her- 
id&n!dez.

Idem id. Idem id. id. [de Guanajay D, Manuel de 
Jesús Aro cha.

Idem id. Idem publicación en la Qacsta de la Haba
na del Real Secreto de demarcación notarial de 17 de 
Marzo último.

Idem id. Idem nombramiento del Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de Cienfuegos D. Mariano Guas 

i para servir interinamente la Escribanía vacante en él 
mismo Juzgado por fallecimiento de D. José Sotolongo.

Idem id. Idem nombramiento de B. Esteban ©osch 
para auxiliar del Escribano del Juzgado de Remedios 
B. Pedro Montalbán.

Idem id. Devolviendo, para que se llenen ciertos re
quisitos indispensables para su aprobación, la escritura 
de fianza prestada por el Notario de Puerto Príncipe 
D. Federico Castellanos.

Idem id. Idem id. id.-la del Notario de Guantánamo 
D. Porfirio Carcasés.

¡ Idem id. Sobre el nombramiento de D. Ricardo Ro- 
MMguez para auxiliar del Escribano del Juzgado de 
I'Ioiguín D. José A. Rodríguez.

Idem id. Idem la licencia de cuatro meses concedi- 
d a para dentro de la isla al Escribano del Juzgado Nor
te de Santiago de Cuba D. Federico Carbonell.

. Idem id. Accediendo á la pretensión del Notario de 
Bu lacán D. Víctor Martínez, que solicita se le considere 
des. istido del concurso para la provisión de la Notaría 
de I "rinidad.

Id» 3m id. Sob.re el nombramiento de D. Gonzalo Re
yes p ara servir ii iterinamente la Escribanía del Juzga
do de Batangas.

Ider a id. Idem id. de D. Francisco Villarias y Meri
no, pa ra servir e¡ u el mismo concepto la Escribanía 
del Juz gado de Nu eva Edja.

Idem id. Idem l  a posesión en la Notaría de llocos 
Norte y cese en la d e Tayaoas del Notario D. Angelo 
Paulilio.

Idem n i. Idem la lice'nda concedida al Notario de 
Isabela D. Jenaro Hérvedit ̂ «sobreseimiento dictado por 
el Juez en causa que se sig ’ueA este interesado.

Idem id. Idem la poses ión del Notario de Nueva 
Ecija D. Antonio Constantino o.

Idem id. Dictando reglas aeerea de la manera de 
remitir los datos referentes á * 'a«estadística notarial.

Idem id. Sobre la renuncia Notario sustituto de 
Misarais D. Emilio Núñez Segur

14 id. Disponiendo se haga ui edición oficial de la 
ley Hipotecaria para las provincia 8 de Ultramar de esta 
fecha. *

Ib id. Sobre el cese de D. Joaqn ^  Bascaibar en la 
Escribanía de actuaciones del Juzgai 1° de Guanajay.

Idem id. Aprobando el reglamento ' del Colegio no
tarial de Matanzas, y disponiendo se '«dacte el art. 3.° 
del mismo conforme al Real decreto de ' ^  de Marzo 
último.

Idem id. Sobre el aumentó de plazas de Procurador 
en Pinar del Río.

Idem id. Desestimando la matand o de 1 -Joaquín 
Lascaibar, en que solicita se le rehabilite pa '** tomar 
posesión de la Escribanía de actuaciones de Puerto 
Príncipe.

Idem id. Declarando la nulidad de la Junta g> eaeral 
■del Colegio notarial de Puerto Rico, en que sé ai ’WrdÓ 
la reforma del Montepío notarial y la del acuerdo ai Cap
tado por la misma.

Idem id. Desestimando la instancia del Notario i fe 
Arroyo D. Sebastián Muñoz, en que solicita se le decía • 
xy& el derecho de presentación, se dé preferencia en los 
concursos á los Notarios excedentes y se le indemnice ó 
reintegre de la cantidad que ingresó en el Tesoro como 
rermatsdor de la Escribanía de Caguas, aunque de cuan
to á esfe última pretensión puede acudir á las oficinas 
de ITacie.uda de la isla.

Idem id. Nombrando al únino aspirante en el con

curso para la provisión de la Escribanía del Juzgado 
dé Vega! Baja, D. Manuel Moraza y Díaz.

Idem id. Disponiendo se entienda renunciado el car
go y se amortice la vacartte por no haber tomado posé- 
sión eí electo D. José de Rada y Roda.

Idem id. Nombrando para ejercer interinamente el 
cargo de Procurador de Bayamo á D. Delfín Hernández 
Riverón. «¡ 1

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo al Escri
bano de actuaciones del Juzgado de Cayey D. José C. 
Schroder.

Idem id. Desesiániaudo la instancia en que él Nota
rio de Humacáó í  u Carmelo Martínez Rivas solicita se 
le traslade á Maj/«g®ez. V V

Idem id. Reraitiendo para su inscripción en el Re
gistro civil de 'Guanabacoa el acta de defunción del 
párvulo Rafael Angel Hernández García.

Idem id. Aprobando con algunas modificaciones el 
proyecto de reglamento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria de Ultramar, formulado por el Oficial de 
Secretaría D. F. Javier Gómez de la Serna, á quien se 
enccmendó este trabajo.
' 19 id. Real decreto, publicado en las G a c e t a s  del 15 
y siguientes de este mes, aprobando con carácter de 
provisional el anterior reglamento.

27 id. Dispóúiéndo se haga una edición oficial del 
reglamento anterior.

28 id. Comunicando á los Gobernadores generales 
de Cuba, Puerto y Rico y Filipinas la ley Hipotecaria 
para las provincias de Ultramar de 14 del corriente.

Idem id. Remitiendo, para que se tenga en cuenta 
en el concurso para la provisión de una plaza de Pro
curador en Pinar del Río, la instancia en que D. Manuel 
Llinás y Clot solicita se le nombre para desempeñar 
dicha plaza.

Idem id. Sobre la posesión del Registrador de la 
propiedad de Cáguas.

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas'por este

Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina durante la primera quincena
del mes actual.

PENSIONES DEL MONTEPÍO MILITAR

Doña Elisa Guarch y, Jiménez, viuda del Contador de na
vioD. Fulgencio Butigieg y Montero. Se le declara con de
recho á la pensión de 825 pesetas anuales,

Doña Claudina Costa Gríjaiva, viuda del Comisario de la 
Armada D. Salvador Solárzano Sevillano. Se le declara con 
derecho á la pensión de 1.650 pesetas anuales, bonificada en 
un tercio.

Doña María Eosa Díaz Bey, madre viuda del tercer Ma
quinista de la Armada D. Laureano Priego. Se le declara con 
derecho á la pensión de 625 pesetas anuales, bonificada en 
un tercio.

Doña María Consuelo Eamírez Porro, viuda del Capitán 
de fragata D. Emilio Seris Granier y Blanco. Se le declara 
con derecho á la pensión de 1.250 pesetas anuales, bonificada 
en un tercio.

Doña Matilde Vidrieras Sobrido, huérfana del segundo 
Maestro del Arsenal de Ferrol D. Julián. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 700 pesetas.

: PENSIONES DEL TESORO

Doña Catalina Villalta y Hernández, viuda del Capitán de 
navio retirado D. Francisco de P. Aycardo y García. Se le de
clara con derecho á la pensión de 1.725 pesetas anuales.

Avelina Fernández González, viuda de José Vieito Gabei- 
ras, operario del Arsenal de Ferrol, que falleció á consecuen
cia de golpe recibido ec faenas $el servicio. Se le declara con 
darecho á la pensión de 273*75 pesetas anuales.

Doña Josefa Casenave Treviño, viuda del Ordenador de 
Marina D. Juan Alessón y Milláh. Se le declara con derecho 
á la pensión de 1.725 pesetas anuales.

Madrid 16 de Agosto de 1893.=E1 Subsecretario, Luis 
Martínez de Arce.

M IN ISTERIO D E H ACIEN D A

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á Ibs; Administradores del Santo Hospital de la villa 
de Villafranea, provincia de Guipúzcoa, D. Francisco Otaegui 
y D. José María Urte aga, para rifar, con carácter benéfico y 
con aplicación desús productos al SdsteniMíehto del men
cionado Hospital, una docena de cubiertos de plata con su 
cucharón, trinchante y cuchillo, objetos que han sido dona
dos gratuitamente con dicho propósito, quedando obligados 
los Administradores refen'dosá satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 y á someter los procedimientos de la 
rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Madrid 23 de Agosto de lfc?93.=El- Director general, Ole- 
.gario Andrade*

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de 

condiciones inserto en la GaíJBta de 12 C?el corriente, se ha 
celebrado QU este día para la adquisición. Ponda perpetua

ai 4 por 100 interior, con objeto de convertir su importe en 
; inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda p»ara que sirva de tipo en la subasta: 68*10 por 100.

Proposiciones presentadas.

NominaL Cambio.
INTEBESADOS Pesetas. Pesetas.

Sres. Cavanellas hermanos..* . . . . 50.000 68‘55
Los mismos............................ . 50.000 68‘50
D. Manuel de la Cámara................. 62.500 68*94
D. Enrique Moya ( por el Crédit

Lyonnais)......................  .......... 1.000.000 68‘58
El mismo... . . . .  . . . . . . . . . . . 1.000.000 68*68
El mismo.. . *. . .  •'* ••!.». . , . ¿. . . 1.000.000 68‘78
El mismo.......................................... 1.000.000 68‘88
D. Manuel Hidalgo.......................... 1.000.000 68‘75
El m ism o.................................... 2.000.000 69
D» Diego Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 68*63
D. Enrique Martínez...................... 200.000 68*63
El mismo.......................................... 100.000 68*49
D. Diego Díaz.................................. 100.000 68*49

Nota . No han sido admitidas ninguna de las anteriores 
proposiciones por exceder el cambio ofrecido del señalado 
como máximo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 25 de Agosto de 1893.= El Director general, Luis 

del Bey.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 28.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to de 1892 y Abril próximo pasado; facturas presentadas y 
corrientes.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emisión de 1892, expedidos en canje de los de 1882 y 
1889, comprendidos en facturas números 1 al 9.546.

Día 29.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 de 1.° de 

Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.
Día 1.° de Septiembre.

Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
esta Dirección general, números 16.845 y 16.847 al 16.850.

Idem id. presentadas en provincias cuyo pago se halla do
miciliado en la Tesorería de esta Dirección general, números 
11.096 y 11.097.

Idem id. de residuos del 2 por 100 amortizable interior nú
mero 2.759.

Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas números 14.481 y 14.482.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales conceptos 
y por Deuda del material del Tesoro y recibos y residuos del 
empréstito de 175 millones de pesetas que no se hayan pre
sentado al cobro.

Idem de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones) atrasos de l..° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

I m  2-
Entrega de títulos de Deuda perpetúa al 4 por 100 inte- 

i rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por LOO que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 25 de Agosto de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Bey.

Junta de Clases pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 

el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden

Sresentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
oce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 

el orden que á continuación se expresan:
Día 1.° de Septiembre de 1893.

Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Montepío militar, de la letra F  á la L L  i L,

JHa, 2. - ' ...............
Tenientes Coroneles.
Comandantes. £ >
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.
Montepío civil, de la letra 4  á la O.

JHa 4.
Montepío civil, de la letra R á la Z.
Tropa.

JH a b.

.Montepío militar, de la letra 4  á la B.
Jubilados.» -

Coroneles.
Remuneratorias.
Montepío militar, de la letra M  á la Q.
Montepío civil, de la letra E  á la Ll.

m i -
Capitanes.
Tenientes y Alféreces. -. ■ . . .
Marina.
Montepío civil, de la letra J) á la £?. . »
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Día, 9. , |

MoD.tepío militar, da la letra R & ls. Z. -•'
Moutepío civil, de la letra üí á la Q. - ; ^

'^pervivencias.
Residentes en ei extranjero.
Altas. # . .
Todas las nóminas sm distinción.

M a 13.
Retenciones. ,  ̂ -r fV' ':

OBSERVACIONES

l.« No ge abonará haber ni pensión alguna sin qu e los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de
cobro. '.:-- í,->- ■ ^̂  -

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobró, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certifcádo álgdnó que carezca, de la de
claración suscrita pót éliateresááo, Ó interesádós si son dos 
ó más los participes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Üása; debiendo les apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden dé tá identidad dé las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual-objeto. „ ,,M- .v,.-

5.a Los que justifiqúen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, nó sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su

ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 

• constar la clase á que pertenezcan.
7.a : P^ra el pago de retenciones se eligirá á todos los 

acreedores que pórcibán desde tres en adelante, la presen- 
¡ tación del justificante "né habér satisíecho el último trimes-
■ tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 

iguál requisito los que cobren como apoderados de un pres
tamista. Los qué alegasen nó haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo; lo 
justificarán presentando la papelera de su baja en esta indus-

i tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sbbre sueldos y 'pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 

í hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se
■ hallan al corriente én el pago á la Hacienda de la contribu

ción que les corresponde.
Madrid 26 de Agosto de 1893.=:El Presidente, P. E., Ma- 

; nuel Cos Gayón.

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

1 Agosto 489». 4 9 Agosto * S9A i . 0 : ■: 2$iAgosto 4S93. 49 Agosto *m .

ACTIVO ¡
1 Fias* ' üénis. Pías. Ovnis. PASIVO Fiéis i - Fé&ü. Pias* CénU¿

aplata.. ••••»•......... • • • • •_«••• •••♦•••••••••o.

"Efectos á cobrar en el extranjero..*. . ........... ............. *.
D e s c u e n t o s •••«•
> Préstamos......................................... ......... ....................
Efectos á cobrar en el día. . . . . . . . .  .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores de cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Deuda amortizable al 4 por 1Q0¿víó, .................................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 

* Obligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893.. . . . . . . . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública... . . . . . . .  . .
Tesoro púMíco: por pago dé intereses de la Deuda per

petua... .......................................... ....................... ..
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tespro pú-

bllCO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . e  O

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1 8 9 1 . . . . . . .
íBienes inmuebles.. . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Diversas c u e n t a s . ^ . . . .

197.919.459*26
15^.660.511*22
18.771^03*51
6.042.355*25

129.695.679*15
135.694.872*65

2.545.560*71
12.270.000
5.632.082*35

423.152.105
6.458.332*45

267.491.000
7.113.617*35

13.475.699*29

, 552.698*39 
150,000.000 

19.066.318*10 
71.431.129*85

197.918.540*18 
159.124.247*15 
18.480.518*93 
5.572.166*50 

128.308.933*26 
138.593.483*97 

2 072.605*95 
12.270.000 
4.985.049*40 

423.152.105 
6.458.332*45 

267.531.000 
7.020.951*54

11.000.396*56

" 336.415‘62 
150.000.000 

19.065.668‘47 
65.438.673*14

Capital del B&nco» •  •  • .  •  •  , » • . . . .  • « . « . .  o « « » .  * - » » « >  v 
Fondo. de, reserva* •  •  •  •  • • •  •  o  •  •  •  •  •  •  ■ .  • « •  • *  • .  • .  •  « : ' • . » .

Ganancia» y
} Billetes en circulación. . .  ¿ .  . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  *  ¿ ,

Cuentas corrientes. . .  * ..............e . . . . « *  0«

Depósitos en efectivo.............. ................. ...... ............ ................................

Dividendos, intereses y otras obligaciones A pagar.. , ;
Reservas de contribuciones..............................................
Cuenta corriente de efectivo dél Tesoro público.. 
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . . . . . . . . .

150.000.000 
15.000.000 
4.222.787*86 , 

893.857*38 
925.366.025 
358.865.266*75 
33.893.713*88 
30.056.082*30 
14.140.523*24 
27.418.460*31 
67.116.007*81

150.000.000 
15.000.000 
4.038.923*25 

890.713*67 
928.931.900 
356.342.792*26 
33.869.325*83 
29.496.163*30 
12.557 867*04 
21.919.076*44 
64.282.326*33

1.626.972.724*53 1,617.329,0S8‘12 1.626.972.724*53 1.617.329.088*12

TIPOS DE INTERES PARA, LA.S OPERACIONES

Descuentos....................................„............. . . . . .
Préstamos sobre efectos públicos.. * . . . . . . . . . .  •>

Por el hatervantor general, Joaquín Yentura.=T*® B.®=Por el Gobernador, M. Ciudad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r i a

SECCION DE SANIDAD
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de la enfermedad. 6 Lagar del Mlecindeiití). OBIBRYA.&OSS&

1 V a ró n ... 1 P............ Sáraiúpión.. . . . . . . Toledo, 1 0 2 . . . . . . . . . . . . . . . 52 Hembra.» 1 p ., .......... Tabes mesen térica* F.mhaiarlnrps 992 Idem....... 1 P ... . . . . . I d e m .. . . . .o . . . . . . Ronda de Segovia, 3 5 .. . . > 23 Id em .... 3
JL («VWD ¿IJLvPvAI |)v<L IvUip
Id e m . ..............o. . . . . Provisiones, 1 ................. >

3 Idem. "o». 32 Soltero. . Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial.. . . . . > 24 Idem... , . 36 Soitera. , Fiebretifoidea. . . . Hospital Provincial.. . . . .
4 ídem.. 7 m. P............. Bronquitis.............. Gil Imón, 6 ....................... > 25 Idem.. •. 67 Viuda,•• Aneurisma •. •. • . Anffe] 3 ............ .. . . .

ídem.». -. - 1 P . . . . . . . . Idem,...... *... » . . . . . Marqués de Urquijo, 12,. 26 Idem.",.*’ 2 m. Bronquitis.............. Travesía de Cabestreros, 9
0 Idem*. •• 52 Casado Pulmonía..... ......... Ronda del Conde Duque, 3 > 27 Idem ..... 17 Soltera . . BroncoTvnen m onf a - Hnflnitftl Provincial .
r Id em .*;- 1 P. •. . e• . . E c la m p sia ........ MlllÁS; 1 3 . . . . . . .  . . • .... ♦ 28 Idem.,... 18 d.

WwA Vwi le • %
P............ ..

1/1 vllwvJL/JJlv UIUvUím •
Catarro ( !) ........ ..

AXÛ j/I wCll llU Y lliviili# • • * # •
Cruz, 14...............................

>
>

- §; Jdem • q o--.» 11 d. P . . . . . . . . Átrepsia.. . . . . . . . . I n c lu s a . . . . . . . . . . . . . * 29 Idem....... 1 P . . . . . . . . Idem f l L . . . . . . . .  . Sombrerete. 11
&Idem ..... Im . Idem .................... Id e m ... . . . ........... > 30 I d e m .,. 6 m. P *.. . . . . . Enteritis................. Piamonte, 14..................... »10 Idem... - o 79 >Viudo. . . •Astenia*.. . . . . . . . . Hospital del Carmen. * .. • > ■' 31 Idem.. . . 2m. P* i. . . . . . . Enterocolitis.......... Pilar, 14.............................11 ídem .,... 11 m. P .. .  .o , Inanición... . . . . . . Esquilache, 1 0 . . . . . . . . . . » ■ 32 Idem..... 33 Soltera... Nefritis................. . Limón, 28..........................

1Z: Idem..,. , 22 d. p. . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . . . . Zurita, 2 3 . . . . . . . . . .y¿. . . 33 Idem..• o * 66 Viuda. . . Hiperemia (1 ) . . . . . Jesús y María, 7............... &
m-jId em ..,. 1 P..........O. Raquitismo........... Arganzuela, 32................. p 34 Idem*. . . 66 Idem.. c. Idem ( l i . . .  . . . . . Hosnital Provincial %
14 jIdem..».. . * . • • • •  .  .  • • • « . » Hospital de la Princesa... 35 Mfífi,. a  . . 7 d. P Atrepsia............. Inclusa..............................

*
>

ib.; ídem... . . Fe to.. Princesa, 3 2 . . . . * . . . . 36 Idem,.... 2 P«, • • • •. Meningitis.. . . . . . . Paseo Imperial, 4........... . >
Idem., o * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San José, 10................. .. > . 37 Idem*, a •« 64 Soltera. . Demencia senil.... Hospital Provincial......... *11 Idem. . . . ....• • •  ?  •  r ->9 .  .  *  . ' é  .  .  »  .  •  . Cruz Verde, 8 . . . * . . . . . . . 38 Idem*... , > 3m. , P .  ,  .  «  •  ; Inanición................ Zurita, 34........................... >

18 Hembra. 18 Soltera TuberetdoBiB.......... fiestero, 22>..................... > 39 Idem ..... 5xn. P ■ ■■t  . . . . . . .  «■ Fiebre ( 1 ) . . . . . . . . . Toledo, 11 .................... >
19 Idem.. . . 28 > Idem... *, ¿TÍ®’" Hospital Provincial.......... > ........... 40 Idem... . . 2 d. P-L*. . . . . . . Falta de desarrolló. San Ildefonso, 1 4 . . . . . . . . : »
20 Idem....... 1 p . . . . . . ; : laém........................ Ronda de Valencia, 1 4 ... 41 Idem. . . . Le^anitos 6 . . . p
21 Idem... e 2m.| P........... Tabes meBeatérica. G. de Córddva, 5 . ............Ku-i-í.u-' '-..j’-y ■ í

^ _____L — -----------

> ’ 2 í > - . -1

R E S U M E N
■!

:yl

Varones. Hembras. -•-.TOTAL) -. • .

' M "  ̂  ̂ ' f 1 «[y
Sarampión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

•f̂fi ’> *» f “>/; ít<- 
/  2  
,, . 1

a
6

2
7

Otras infecciosas...;........................................ . . . . . . . . . . . . . . 1 1
. í Circulatorio............................................................ -......... . » 1 1  ; ■■

8  1 Respiratorio......... ..........................................
*5 J Gástrico............. ............,

. 3 4 7
, . > 2 2

* I Gémto-urmario..• • • •• •• • •.,.••••#»#««• ¡*̂ ^ > 1 .. 1 ... ..

1 w Cer$bro**6spmaí.«. • . . . . ..̂ .a. . . . * ■ . . . . « . ’. . . .  * ■ ■ , 3 5 8
' i  Locomotoí... . . . . . . . . . . . .....« « .• • • i.. . . . . .  ••••••• > ». >

Demas enfermedades. ............................................ *.................... 8 4 12
17 24

24 de Agosto de 1 8 9 3 . E l  S u b s e c r e t a r i o .  

{1} 3E¡n el parte no hay más determiítftóófi.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Agosto 

de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 14 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de un puente, metálico 
eon tramo giratorio sobre la ría de Santoña en Treto, para la 
carretera de Muriedas á Bilbao, en la provincia de Santander, 
cuyo presupuesto de contrata es de 599.999‘07 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 9 de Octubre próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 30.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el, documento, que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Agosto de 1893. =E1 Director general interi
no, Antonio Sauz.

Modelo de '¡proposición.
D. N. N., vecino d e , según cédula personal núm. . . .  !

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Agosto último I 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- ¡ 
dicación en pública subasta de las obras de construcción de i 
un puente metálico con tramo giratorio sobre la ría de San- ! 
toña en Treto, para la carretera de Muriedas á Bilbao, en la
Í)rovincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo 
a construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex

presados requisitos y condiciones, por la cantidad de....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente)

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Escuela general de Agricultura.

Desde el día 1.° al 30 de Septiembre próximo queda abier
ta la matrícula ordinaria en eBta Escuela.

La admisión de alumnos oficiales en la Escuela especial 
de Ingenieros agrónomos, en la de Licenciados en Adminis
tración rural y en la profesional de Peritos agrícolas, que oon 
arreglo á lo prevenido en el art. 64 del reglamento vigente 
debe verificarse en el mes de Septiembre próximo, se hará 
mediante les requisitas consignados en los artículos de dicho 
reglamento que á esrntinuación se insertan:

Art. 7.° Para ingresar como alumno oficial en Ja Escuela 
especial de Ingenieros agrónomos se necesita presentar cer
tificación de haber aproba o todas las materias que se cur
saban en la suprimida Escuela general preparatoria de Inge
nieros y Arquitectos.

Art. 11. Para ingresar como alumno oficial en la Sección 
de Licenciados en Administración rural es necesario presen
tar certificación del grado de Bachiller, y de haber aprobado 
en cualquier Universidad del Reino las asignaturas de Dere
cho civil, primer curso, Derecho administrativo y Economía 
política.

Art. i4. Para ingresar como alumno oficial en la Sección 
de Peritos agrícolas se necesita acreditar por medio de certi
ficación facultativa ser de complexión sana y robusta, y ha- 
be* cursado y aprobado en un Instituto de segunda ense- 

' nanza ú otro establecimiento oficial, donde á juicio de la 
Junta de Profesores se enseñen con igual ó mayor extensión 
las materias siguientes:

Aritmética y Algebra y Geometría Elemental.
Trigonometría rectilínea.
Elementos de Física y Química,
Elementos de Historia natural.
Elementos de Agricultura.
Dibujo lineal.
Y dibujo topográfico.
Los aspirantes á ingreso elevarán al Director de la Escue

la general de Agricultura sus solicitudes, durante el expresa* 
do mss de Septiembre, acompañando los certificados corr es
pondientes, sobre cuya validez recaerá el acuerdo oportuno 
por la Junta de Profesores, conforme á las prescripciones del 
reglamento.

La Florida (Madrid) 23 de Agosto de 1893.=E1 Director, 
Antonio Berb8£?al.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación  de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado razón en este 
Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1893 (1).

POR IA  TERCERA ANUALIDAD

11.759. D. Apolinar Eriales, de Gerona, patente de inven
ción por veinte años por unas tijeras de podar.

Expedida en 12 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.761. D. Bernardo Lledó, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por un aparato perfeccionado para
el descascarillado áel arroz.

Expedida en 28 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Mayo de 1893.

(4 j  y la G xíitsta da ayer,

11.762. El Sr. Arnold (Leonardo Jorge), de los Estados 
Unidos, patente de invención por veinte años ñor perfeccio
namientos introducidos en la construcción de íos topes para 
el frenado y enganche de los carruajes de ferrocarriles. 

Expedida en 27 d« Abri'l de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Mayo de 1893.
11.766. D. Antón Schlepethko, de Austria, patente de in

vención por veinte años por una máquina para sondar, accio
nada por la electricidad.

Expedida en 27 de Abril de 1891.
Caducada por M ta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Mayo de 1893.
11.767. Los Srés. Beltrán y Compañía, de Barcelona, pa

tente de invención por un procedimiento para preparar, 
blanquear y dar color á la esponja natural.

Expelida en 6 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Mayo de 1893.
11.775. Sr. Lestout, hijo, de Francia, patente de inven

ción por cinco años por un sistema de hogar ó fogón desti
nado á producir nubes ó nieblas artificiales.

Expedida en 25 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Mayo de 1893.
11.777. Mr. Thomas Mills, de Chartrsfoweos, patente de 

Invención por veinte años por mejoras en buques de propul
sión.

Expedida en 20 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Mayo de 1893.
11.780. D. Pedro Pon Escat, de Vich, patente de inven

ción por veinte años por un nuevo procedimiento de extrac
ción de los aceites y grasas que contienen las lanas y otras 
materias oleaginosas ó grasicntas.

Expedida en 2 de Abril de 1891.
Caducad* por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Mayo de 1893.
11.781. Mr. Fosias Tayler, ds New York (Estados Uni

dos), patente de Liveneión por veihta anos por mejoras en 
los aparatos de medir y suministrar el aire y los demás g a 
ses ó de mezclar el aire eon los demás gases en proporciones 
definidas y uniformes, suministrando después la mezcla bajo 
una presión también definida y uniforme.

Expedida en 26 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.782. Mr. John Thomas Cárter, de Dauville Virginia 

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años por 
mejoras en máquinas para rociar el tabaco.

Expedida en 20 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1,° 

de Mayo de 1893.
11.789. Los Sres. Henry Tchloising y Benjamín Degre- 

munt, de Marsella (Francia), patente de invención por vein
te años por un aparato distribuidor automático de líquidos.

Expedida en 30 de Marzo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Abril de 1893.
11.790. Mr. Frederick Josiah Jones, de Inglaterra, paten

te de invención por diez años por mejoras en aparatos para 
la producción de carbón duro destinado á la fundición ó al
tos hornos, ó para la calcinación de minerales sulfurosos.

Expedida en 21 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Mayo de 1893.
11.791. Mr. Marie Henri Adolphe Galtier, de París, paten

te de invención por veinte años por un instrumento denomi
nado dedicómetro registrador, sistema H. Galtier. i

Expedida en 31 de Marzo de 1891. ¡
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 i 

de Abril de 1893. |
11.792. Sr. Ingeniero Reinhard M&nnesmann, de Berlín, i 

patente de invención por veinte años por un procedimiento j 
para introducir añadidos en baños de fundición ó para que j  
influyan entre sí añadidos ó cuerpos sólidos y baños de fun- j 
dición. I

Expedida en 4 de Abril de 1891. I
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 j 

de Abril de 1893. j
11.795. Mr. Bernhard Granville, de Cay ton Ohio (Estados j 

Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras j 
en Jas máquinas de escribir.

Expedida en 6 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893.
11.801. D. Luis Sánchez Patón, de Linares (Jaén), patente ¡ 

de invención por veinte años por un procedimiento p¡ara ja  |  
elaboración de aceites. 1

Expedida en 21 dé Abril de 1891. i
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 1 

de Mayo de 1893.
11.815. D. Gabriel Bergies, de Francia, patente de inven

ción por veinte años por un aparato para el hilado de la seda 
llamado Torcedor automático lanzacabos, pudie^do producir 
sedas hiladas de todos géneros.

Expedida, en 25 de Abril dé 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Mayo de 1893.
11.821. D. Juan Sires y Mandri, de Barcelona, patente de 

invención por cinco años por un procedimiento para la fabri
cación de géneros de punto con dibujos labrados en relieve 
en el propio tejido.

Expedida en 20 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 1.° 

de Mayo de 1893.
11.827. Sr. Ingeniero Reinhard Mannesmann, d © Berlín, 

patente de invención por veinte años por ub procedimiento 
para la obtención de gas ó cok ó bien obtener una combus
tión sin humo.

Expedida en 4 de Abril de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera aiqualidad en 17 

de Abril de 1893.
11.834. Sres. Charles Arthur Barre%  Alfred B am tti, de 

Londres, patente de invención por veinte años por mejoras 
en los aparatos conocidos como dinamómetros automáticos ó 
accionados por la introducción de una mo neda.

Expedida en 16 de Mayó de 1891.
Caducada por falta de pago de. la torcera anualidad en 3 

dé Junio de 1893.
11.836. M Guisepp Pieroni, de R'oma, patente de inven™ 

c|ón por veinte años por nna lámpara de aceite llamada

Expedida en 26 de Mnyo de 18,91.
Caducada por falta qf© pago de la tercera anualidad en 3 

de Junio de 1893Í

: ^ .con línm riJ

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Comisión provincial de Madrid.
La Comisión provincial ha acordado contratar e n  pública 

subasta, que tendrá efecto el día 21 de Septiembre, á las diez 
de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de 93.175 kilogramos de garban
zos, que se calculan necesarios para el consumo de los Esta- 
tablecimientos do Beneficencia hasta 30 de Junio de 1894 
bajo el siguiente 3

Pliego de condicioms.

1.® El contratista se compromete á sumimstrar, sin limi
tación alguna, y á entregar por su cuenta en lo 3 estableci
mientos de Beneficencia de la Corporación los garbanzos que 
necesiten, desde el día que se le designe al comunicarle la 
aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1894.

2.a Dicho artículo será de superior calidad, é igual al me
jor que de su clase se expenda al público*, fino de cochura y 
en tamaño bastante para que no pasen los garbanzos por la 
criba que existe en los establecimientos, sellada con el de la 
Corporación. Si no reuniese las condiciones á juicio de las 
personas encargadas de recibirlo, será sustituido por otro que 
las reúna en el término que se le indique al contratista, pro- 
cediéndose de no verificarlo á adquirirlo por su cuenta según 
la urgencia del servicio.

3.a El precio del kilogramo de garbanzos será el que que
de fijado en el remate, no admitiéndose proposición que ex
ceda de 60 céntimos de peseta el kilogramo, ni fracción infe
rior á un céntimo de peseta. El suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales.

4.a Parala celebración délas subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero .de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 12.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 2.795 pesetas 
25 céntimos en metálico, en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de la cotización oficial del día en que se constituya 
la fianzá ó en obligaciones provinciales por todo su valor.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
doce de la mañana del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejara sobre la mesa á 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos», 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de no .edia 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de ordem del 
Sr. Presidente, que falta sólo ese tiempo para term inar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidf mte lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura eh alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los de más por 
el orden de numeración que se les haya dado al pres- entáríos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acampa añadas de 
Jos documentos que la regla 3.a establece y las q¡y lq no estén 
ajustadas al modelo.
; Undécima. Terminada la lectura de todos losú pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicaráprovisionalme* j.te el remate 
ál autor déla proposición más ventajosa entre h? ,s admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese é  os ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las roste ntes, se abrirá 
éntre sus autores licitación verbal durante u® k plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presad ente terminado, 
después de- apercibir por tres veces á loSi..Witadotes;;'entéií.- 
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se h&vála adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cu yo pliego tenga el 
húmero más bajo de presentación ¡
■ Déeimatereera. Hecha la adjudicaclóri! provisional, se de

volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitq á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á  responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredita haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
Unido al expediente él resguardo, del proponente qúe hubiese 
formulado algunaprótesta. ^

5.a Luego que reoaiga en ej remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Gaja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento d© su contrato, el 10 
¿or 100 del total impórte objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente, en títulos de ja  Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en esté último caso reponer el depósito si la baja d e lo s  yal<K 
res llegase á un 3 por 100 durante él tiempo de su contrato.
¿ 6.a El depósito ó fianza á qué se Yefiere  ̂la anterior condi-s 

cióm, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res»* 
Tjonder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar _el 

I contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones. ■ ' ■ /...I 7.a No se admitirán las proposiciones que presenten me-
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aores ds «dad no haMlitedos compefentemeats, ni las de los 
que se hallen incapacitados legal-iueate. _■■■■• _

8.a El contrato lia de ser á riesgo y Tentara, sm que yen-

fa derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in- 
enmizadón por ningún motivo* renunciando todo fuero y 

privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.
9.a Dentro de los, quince dyas .siguientes al en que se le 

comunique la aprobación defiñíTiva del remate deberá otorgar 
-«I contratista la ‘correspondiente escritura.

10. Si el rematante no prestase; la.fianaa definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese

otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos dé esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero,, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y él segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la. Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse lieitadores y ha
ber de ¿acerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuentadel primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual ¡se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
©ido. . _

Estas responsabilidades se harán efectivas, én primer lu
gar, de la fianza provisional ó dé la definitiva que tuviese pres
tada  ̂el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza,le será devuelto el exceso.

11. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole Cón multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 10 de
termina.

12. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable tériqino de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 10.

13. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
14. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 

anuncios en los diarios oficiales, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 17 de Agosto de 1893.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en   calle de...... núm ...... entera
do del anuncio publicado én él BoleiM vftdat la provincia, 
sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de 93.175 kilogramos de garbanzos que se cal
culan necesarios para el consumo en los Establecimientos de 
Beneficencia basta do de Junio de 1894, se compromete á su
ministrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (expresado en letra) el kilo
gramo.

(Fecha y fittña del proponente.)
Conforme: el Vicepresidente, Ballesteros.=E1 Secretario, 

C. Porai,

lisSftt&cíésa €tontraJ é©

Wékgvmm# naU ám  m  .$1 día- M fufa* f  ieim idarm
por m  mmñtr&r 4 sm  4esíimtoHoot p m to t do dmd$

émnMA'L
iArang;uez.-~Luis Moreno, San Agustín, 2.
Noya.-—Angel Tabeada, sin señas.
Vitoria.—Sr. Luxán, ídem.
M Molar¿--Angel Blanco* ídem.
E&pinho.—Emilio Fernández, Arenal, 26.
Villagarcía.-*-Bianisio Biverov Magdalena, 5.
Balnm.—€ uan Ensenat,» plaza Real, 6, segundo.

nomo- ^
Barcelona.-—Paula Valdivias*), Chamberí.
Cartagena.—Eladio Muñoz, Cástillo, 7, bajo.
Colunia.—Luis Castro, plafca Santa Bárbara, 11.

NOnOffiSTK . .

Vigo.—florentino Alvarez, Ferr&z,^.
i ®|adrid26 de Agosto de £893. =  Por el Jefe del. Centro» 

el uncial, C. uonau

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Aysmtamiento constitucional de M adrid.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sae&r á pública su- 
ta  el suministro del papel, cartulina Bristo! y cartones ne- 
cesano en la imprenta y litografía municipal hasta 30 de Ju
mo d© 1895, bajo las condicionas siguientes:

FACULTATE VAS

JLa El contratista se obliga á surtir por el término de dos 
<Ihé terminarán en 30 de Junio de 1895, todo el papel, 

©artulin^ Bijstol y  cartón que necesite, la imprenta y lito

grafía municipal de esta Corte, y se le pida con veinticuatro 
horas de anticipación.

2. * Las clases de papel, cartulina y cartones, han de reunir 
las condiciones siguientes:

Primera. Papel de hilo tina, del tamaño de 46 X 33 cen
tímetros, con el escudo de la villa en la pasta (según el mo
delo adjunto), y de siete kilogramos de peso la resma, cuya 
clase no podrá venderse al público ni á ninguna Corpora
ción, siendo responsable el contratista de cualquier falta ó 
abuso que se com«tiere en este sentido.

Segunda. Papel de hilo, pasta de primera, de 46 X 33 cen
tímetros, de ocho kilogramos 590 gramos.

Tercera. Papel de hilo, pasta de segunda, de 46 X 33 cen
tímetros, de siete kilogramos de peso.

Cuarta. Papel de hilo, pasta de tercera, de 46 X 33 centí
metros, de seis kilogramos de peso.

Quinta. Papel de hilo, pasta da tercera, de 44 X 32 centí
metros, de cinco kilogramos da peso.

Sexta. Papel de hilo marquilla, pasta de primera, de 
53 X 37 centímetros, de 13 kilogramos de peso.

Séptima. Papel marquilla, de 53 X 37 centímetros, pasta 
de segunda, de 11 kilogramos 500 gramos.

Octava. Papel continuo, pasta de segunda, de 64 X 44 
centímetros, de peso 13 kilogramos resma.

Novena. Papel continuo, pasta de segunda, de 64 X 44 
centímetros y de peso 11 kilogramos resma.

Décima. Papel marca cuádruple, pasta de tercera, de 
88 X 65 centímetros y de peso 13 kilogramos resma.

Undécima. Papel marca cuádruple, de los colores necesa
rios, pasta de tercera, de 94 X 65 centímetros y peso 18 kilo
gramos resma.

Duodécima. Papel continuo para la impresión y rayado 
de libros y registros, de 93 X 64 centímetros y de 45 kilogra
mos de peso la resma.

Décimatercera. Papel continuo, con igual objeto, 80 X 58 
centímetros y de 31 kilogramos de peso la resma.

Décimacuarta. Papel marca holandesa, con canto dorado, 
de peso 17 kilogramos resma, y cada paquete de 100 pliegos 
deberán pesar 1/700 kilogramos.

Déeimaquinta. Papel marca media holandesa, canto dora
do de la mitad de peso que el anterior.

Décimasexta. P»pel marca española en 4.°, canto dorado, 
de peso 21 kilogramos resma, y un paquete de 100 pliegos 
1*05 kilogramo.

Déeimaséptima. Cartulina Brisíoi de peso 50 á 60 kilogra
mo- resma, del tamaño de 70 por 52 centímetros.

Del mismo peso y tamaño serán las que se pidan de co
lores.

Décimaoctava. Cartones hasta- el tamaño de doble marca, 
ó sean 47 por 60 centímetros, fabricados con presta de papel.

3.a El papel, cartulina y  cartones se recibirá al peso, re- 
uniando las demás condiciones, y admitiéndose únicamente 
las resmas ó paquetes que tengan el peso señalado, rechazán
dose las resmas, paquetes y demás que no tengan el peso y 
clase indicadas en este pliego de condiciones.

4.a Los precios tipos que han de regir en la subasta serán 
los marcados en el cuadro de precios que se acompaña.

5.a Las rebajas que e» los precios tipos hayan de hacer 
los lieitadores, serán de un tanto por ciento en todos ellos, 
y al efecto, en las proposiciones que presenten, se indicará 
por los precios tipos, ó con la rebaja de tanto por ciento de 
los precios tipos.

6 .a El contratista suministrará además el papel de las 
clases y tamaños que aeanmecesarios, no comprendidos en las 
clases anteriores, los cuales entregará al peso á los precios 
que se indican por separado. Be exceptúan los papeles ex
tranjeros superiores que pudieran necesitarse.

7X Él contratista se obliga á entregar el papel, cartulina 
y  cártbnés en el mismo día qué sé le  pida, sin pretexto ni ex
cusa alguna,.y si pasadas veinticuatro horas no se hubiere 
verificado, se ad ju d icó  por su cuenta, rebajándolo dé la 
fianza ó del primer libramiento que deba cobrar.

8.a Si ocurriera mí entras dure esta subasta que para la 
impresión dé padrones ú otro trabajo fuese preciso un nú
mero de resmas dé un tamaño especial no comprendido en 
las clases anteriores y al contratista no le fuere posible su
ministrarlas en el plazo que se le indique, el Ayuntamiento 
abrirá un concurso entre los fabricantes ó almacenistas y 
optará por la clase y precio que considere más ventajosa, 
prefiriendo, en igualdad de circunstancias, al contratista de 
las demás clases.

9.a Los pedidos irán firmados por el regente de !a impren
ta, expresando con exactitud el destino que ha de darse á 
cada clase distinta; constará en ellos la diligencia de haberse 
anotado por el Interventor de la. imprenta, fijando el folio y 
número y autorizándola con su firma.

Cualquier pedido que carezca de alguno de los requisitos 
expresados será nulo.

Los pedidos formalizados, según expresa el párrafo ante
rior, servirán de comprobante legal y único á la cuenta que 
el contratista deberá pasar mensualmente á la Alcaldía Pre
sidencia, para que previas las comprobaciones, sea abonado 
su importe por la Contaduría de villa*

10. El papel de hilo con el escudo municipal que-el día-1.° 
de Julio de este año tenga en su poder el actual proveedor, 
será entregado á la imprenta municipal, siempre que su to
tal importe no exceda de 1.000 pesetas al precio establecido 
y convenido en la actualidad.

11. El contratista queda obligado á suministrar á los pre
cios da contrata los artículos .que-pucdftn necesitarse, no sólo 
durante el tiempo de la contrata, sino hasta que se verifique 
nuevo remata,’si fuere preciso.

12. Para poder hacer proposición es condición precisa ser 
almacenista ó fabricante de papel y  .hacer él depósito pfeve- 
nido en el plkgo de las económico adxniníBtrativaB.

Pesetas.
Cuadro de 'precios tipos. — -------------

Papel de hilo de tina del tamaño de 46 X  33 cm- 
• tímeteos y con el escudo de la villa en la .pabla, 

la resm a............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;17
Papel deMlOv paWta de prinkrá, de 46 X 33 éentí' 

metros, de ocho kilogramos 500 g r a m o s 18 
Papel fe  hile,Jí&stáde^guiída, dé 46X83eeñti

metros, de siete kílog nim-g de- peso'..   • 15*50'
Papel de hilol pá^ta dé tercer?», de 46 X 33 centí

metros, de seis kilogramos de peso . . . . . . . . . . . .  12
Papel de hilo, pasta de tercera, de 44 X 32 contí 

meteos, dé cím̂ o kilogramos de peso.. . . . . . . . .  7*50
Papel áe hilo marquilla, pasta de primera, de 

53 X 37 centímetros, de peso 3 3 kilogramos . . . .  35
Papel de /hilo marquilla, pastar de éagundá, de 

53 X 37 centímetros, de 11 kilogramos 500 
gramos. • * • . ¿.*.  • .. 30

Papel continuuj pastá de segunda.. ciase, de 64 X  
44 centímetros, de peso 13 kilogramos la resma. 18 ¡

Papel continuo, pasta de segunda clase, de 64 X  i
1 44 centímetros, ^  peso 11 kilogramos la resma. 15*50 i

/

Pesetas.

Papel marca cuádruple, pasta de tercera clase, de 
88 X  65 centímetros, de 13 kilogramos de peso. 13*50

Papel marca de les colores necesariosv pasta de 
tercera ciase, de 94 X  65, y 18 kilogramos dé
peso.......................... . 20

Papel continuo para la impresión y rayado de li
bros y registros, de 94 X  64 centímetros, de 45
kilogramos. . . . . . . . . . . . . . . ...........   . 95

Papel continuo con igual objeto, de 80 X  58 cen
tímetros, de peso 31 kilogramos ................   *62*50

Papel marca holandesa, canto dorado, en paque
tes de 100 pliegos, debiendo tener la re«mn 17 
kilogramos de peso y cada paquete 1*700 kilo
gramos.......................... ..........................................  65

Cada paquete  ................................ . .......... 7
La resma de este papel se compondrá de 100 

pliegos ó cartas cada uno.
Papel marca media holandesa, canto dorado, y del

mismo peso que el anterior, resma.    ................   60
Cada paquete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3*50

La resma se compondrá de 20 paquetes de 100 
cartas cada uno.
Papel marca española en 4.°, canto dorado, de peso

21 kilogramos cada resm a.  ..............................   110
Cada paquete  ................. .. 6

La resma se compondrá de 20 paquetes de 100 
cartas cada uno.

La cartulina Bristol, blanca ó de Color, tendrá 
70 X  52 centímetros.
La de peso de 50 kilogramos se abonará á   ..............  145
La de peso de 60 kilogramos á .   ............................   180
Cartones hasta el tamaño de 47 X  68 centíme

tros, fabricados con pasta de papel, el kilo
gramo.  .........     0*20
Respecto á las demás clases y tamaños no 

comprendidos en las anteriores basas y que deban 
entregarse al peso, regirán los precios siguientes:
Papel continuo, pasta de primera, el kilogramo.. 2
Idem id., de segunda, id ..      ...........   1*15
Idem id., de tercera, id .  .............   0*80

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 7 de Septiembre de 1893, 
á las doce de la mañana, en la sala de remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
estos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.500 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a Los tipos para esta subasta, cuyo importe total se cal
cula aproximadamente en 35.000 pesetas cada año, serán las 
que figuran en la relación unida al pliego de condiciones 
facultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el capítulo 1.°, art. 2.° del 
presupuesto.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los precios tipos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que ‘estén conformes cón que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya1 en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que ai 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 7.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo
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que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Sí el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga qué al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 dé 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulté ó Ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respectó al del día én que 
se baya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par
te de ella. Sí debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. # *.« ■

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
c ió n  d el Sr. Secretario dél Exorno. A yu n tam ien to , v isa d a  por  
el Excmo. Sr. Alcalde, en que conste baber cumplido el re
matante con todas laB condiciones estipuladas en la escritura 
de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrató en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
áar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando, al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda publica el im
porte de los derechos reales si los devengase y el dê  cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma¿

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Agosto de 1893. =  El Secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición.

D    que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro del papel, cartu
lina Bristol y cartones necesarios en la imprenta y litografía 
municipal hasta 30 de Junio de 1895, anunciada en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta  de esta capital del día. . . . .  
de de   conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta su
jeción á ellas. (Aquí la proposición, refiriéndose á tipos con la 
cantidad en letra.)

Madrid d e . . . . .  de 189...
(Firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
ffsñmarnnmim

Juzgados m ilitares.

LEON

D. Julián López Carrero, Comandante de la zona militar 
de León, núm. 86.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de 
los herederos del Capitán D. José Navarrete y Falcó, que fa
lleció en Santa Cruz de la Laguna (Filipinas) en 22 de No
viembre de 1882, y constando en autos que su viuda Doña 
María del Pilar Lugo y Lorenzana se hallaba avecindada en 
Madrid, calle de Alcalá, núm. 143, principal, en 9 de Junio, y 
ha trasladado su residencia, cuyo paradero se ignora;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la averigua
ción de su paradero, y si fuese habida lo manifiesten con 
toda urgencia á este Juzgado. »

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G aceta  de  Madrid .

León 17 de Agosto de 1893.=E1 Juez instructor, Julián 
López.=Ante mí, el Secretario, Roberto Balbuena.

1461—M
LINARES

D. Celedonio Fuentes Mora Cambas, Capitán de la zona 
militar núm. 74, y Juez instructor del expediente instruido 
contra el recluta José López López, del reemplazó de 1891, 
por falta de presentación para su destino á Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
López López, natural de Escullar, provincia de Granada, 
hijo de Juan y de María, de estado soltero, de cuarenta y sie
te años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color trigueño, 
frente, nariz, boca y barba regulares, y su estatura un me
tro 575 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la Ga c eta  
b e  Madrid  y  boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción militar, sito calle de Espronce- 
da, núm. 15, á mi disposición, á responder de los cargos que 
le resultan en la sumaria que se le sigue por falta de presen
tación para su destino á Cuba; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde, con 
los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca ael referido Jpse López López, y  en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á este Juzgado de instrucción militar y á nrí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Linares á 17 de Agosto dé 1893;=Rf Capitán Juez 
instructor, Celedonio Fuentes. 1482—M

MADRID

D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita
nía general de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á Juan Pérez y María Gónzález, padres del soldado 
Valentín Pérez González, vecinos dé esta Corte, y cuyo domi
cilio se ignora, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de este edicto, comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de Almagró; núm. 19, tercero dere
cha, con el fin de prestar una declaración en exhorto proce
dente de la Habana, que debe ser diligenciado de orden supe
rior; pues así lo tengo acordado en diligencia de esté día. 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 1893.==Vícente Salcedo.
1446—M

D. José de Aymerich y Muriel, Capitán Ayudante del se- j 
gundo regimiento montado de Artillería, y Juez instructor I 
nombrado por el Sr. Coróne! del expresado regimiento en la I 
causa seguida contra el artillero segundo de la tercera bate- i 
ría del mismo, Luis Sebes Francheríz, por la falta gravé de j 
primera deserción. í

i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis } 
Sebes Francheríz, hijo de José y de Dolores; natural de Ma* j 
drid, avecindado en ídem, de edad de veinte años, un mes y jj 
veintisiete días, de oficio relojero, de estado soltero, su esta- l 
tura un metro 35 milímetros, cuyas señas personales son las i 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re- | 
guiar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, produc-1 
ción buena, para que en el precisó término de treinta días, | 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a- f  
c e t a  d e  M adrid y Boletín o ficial de la misma provincia, com- f 
parezca en el cuartel de su regimiento; bajo apercibimiento de t 
Sér declarado rebelde sino comparece en el referido plazo. ¡ 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y l 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- | 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen | 
activas diligencias en busca del referido Luis Sebes, y caso } 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri- j 
dades convenientes al cuartel de los Doks y á mi disposición; ] 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día. |

Y para que la presente requisitoria tenga su debida pu- | 
felicidad, insértese en la Ga ceta  d e  Madrid  y Boletín ofieial | 
de esta provideia. 1

Madrid 18 de Agosto de 1893.=E1 Capitán, Juez instruc- ! 
tor, José de Aymerich. 1464—M \

■ ■   - . j¡

D. Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Infantería, ! 
Juez instructor permanente de causas de la Capitanía gene- 1 
ral de Castilla la Nueva. 1

Usando de las facultades que me concede el Código de S 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo para í 
que comparezca en este Juzgado, sito Príncipe, núm. 9, ter- ] 
cero izquierda, en el término de treinta días, contados desde ] 
la fecha de este edicto, al soldado que fué del batallón pro- ¡ 
vincial reserva de Guadalajara, núm. 38, quinta compañía, | 
Agustín Aragonés, cuyo actual domicilio se ignora, y que se 
sabe habitó en Tortosa, con el fin de que preste declaración 
en procedimiento que se sigue referente al soldado de la mis
ma compañía y batallón Lorenzo Roch Casalls, y si no pu
diese comparecer que manifieste cuál sea el lugar de su resi
dencia y domicilio. *

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 1893. =E1 Comandan- ) 
te Juez instructor, Eduardo Cappa.=Ante mí, el cabo Secre- j 
tarió, Manuel Hurtado. 1463^-M

D. Federico Navarro de la Linde, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de esta Capitanía general y de inte
rrogatorio que procede del distrito de Filipinas.

Por el presente se cita, llama y emplaza al Comandante re
tirado del Ejército de Filipinas D, Manuel Rodríguez de Ri
vera, para que en el término da diez días, siguientes al de la 
inserción de este edicto en la Gaceta  de  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado, sito en la calle de Atocha, 96, tercero dere
cha, con el fin de prestar declaración; pues así lo tengo acor- i 
dado en diligencia de este día. ]

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 1893. =Federico Nava- i 
rro de la Linde. 1465—M |

D. Federico Navarro de la Linde, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor de esta distrito y de la causa que se 
Sigue por escritos publicados en el periódico El Heraldo de 
Madrid contra la Autoridad militar de Melilla.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
paisano Fernando García Bordona, mayor de edad, con do
micilió en Madrid, de profesión periodista y Director acci- , 
dental del periódico El Heraldo de Madrid, cuyo paradero se ! 
ignora, para que dentro del término de treinta, días, á contar 1 
desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  de  Ma 
drid , comparezca áüté este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la cauéa que se sigue contra el 
mismo.'

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares, que de ser habido dicho procesado lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
Atocha, núm. 96; tercero.

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 1893.==Federieo Nava
rro de la Linde. 1466—M

D. José Alonso Rodríguez, Comandante de Infantería., 
Juez instructor de causas dé la Capitanía general de Castilla 
lá Nueva. • ‘ ,

Por el presente se cita y llama a Doña Teresa Pa.pasét Fá- 
bregat, natural de la villa de Miravet, en la provincia de Ta
rragona, la cual en el mes de Junio de 1899 tenía, su domici
lió en la calle de Paseo del Ebro, núm. 35, en la ciudad de 
Zaragoza, y en la actualidad se ignora su paradero, la cual 
deberá manifestarlo á la Autoridad, bien civil ó militar más

r próxima donderesida, dentro del término veinte días, con- 
[ tádos desde la publicación del presente edicto en la G aceta  
í d e  Madrid; para que pori el cónducto de dichas Autoridades 
' llegue á conocimiento de c^sté Juzgado de instrueción el do

micilio qúe en la actualidad tenga la referida señora á fin de 
que en su día pueda hacerle entrega dé un crédito que resul - 
ta á su favor procedente de expediente de inventarío que se 
instruye con? motivo del falléídmíénto de su señor bemiano 
D. Antonio, Teniente que fué d'el hoy disuelto regimiento In
fantería dé la Corona, del Ejércilto del distrito de Cuba.

Madrid 17 de Agostó de 1893..~José Alonso R od rigu é
1469-4&

Juzgados d© primera instancia  

ALBACETE

Dv Quirico Barrió y  Sálz, Juez dé instrucción de esta ch»“̂  
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Mamá y  emplaza § 
Antonio Cortés Montaña, hijo de Mateo y Tb®&éa, natural 
de Sevilla, vecino de Yalenciá, soltero, tratánte* ói i  caballea 
rías, de veintidós años, pelo y ojos negror color M oreno, de 
un metro 569 milímetros, d@ 17 centímétro» las dita ensiónes 
dé las manos y de 21 las de los pies, su peso 52*Mé gramos, 
y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro d® dfi iz días, 
contados desde la inserción dé la presente en la é  aceta, 
comparezca ante este Juzgado á prestar deslaracióa en la 
causa que se le sigue sobré hurto dé una caballém ; bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde y pararlé el pea juicio 
que haya lugar .

Al propio tiempo ruego* y encargó á todas la&Autoriá Ades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca; ca pttt- 
ra y conducción á estas cárceles con las seguridades V̂e
nientes del referido procesado.

Dada en Albacete á 23 de Agosto ?de 1893. =2Quir!co'. Ba- 
rrio.=Por mandado de S. S., José García. Ja—51®: 1

ANDUJAR
D. Federico Grande y Cortés, Juez de primera instanri a 

de esta ciudad de Andújar y su partido. =
Por el presenté se hace saber q^e^emeste Juzgado1 se M *. 

instruido expediente para la declaración de ausencia ó’igno
rado paradero de D. Juan Modrego Cuesta, vecino que fué dé 
la villa de Arjonilla, á instancia de su madre Doña Josefa, 
Cuesta Hernández, por carecer de padre y de cónyuge, en cuyo' 
expediente se ha dictado auto declarando la ausencia de di-* 
cho se ñor, que contiene la parte dispositiva que dice así:

«S. S. por ante mí el Escribano, dijo que según lo dis
puesto en el art. 184 dol Código civil, habiendo pasado do# 
añoB sin haberse tenido noticias de D. Juan Modrego Cuesta* 
se le nombra administradora de sus bienes á su madre Doña 
Josefa Cuesta Hernández, para que cuide de los bienes quo 
al mismo pertenezcan, arrendándolos, si lo cree conveniente, 
por el precio, condiciones, pactos y demás que estime nece
sario. • ••

Para que lo representen en juicio y fuera de él, nom
brando apoderado para los casos en que no pueda compare
cer por sí mismo, llevando cuenta justificativa de los gastos* 
que tenga necesidad de efectuar, señalándole por remunera-> 
ción un 6 por 100 de los productos deí caudal, sin perjuicio^ 
de modificarlo luego que se conozca el producto del caudal, 
haciéndose entrega de éste á la Doña Josefa C uesta.por me
dio de inventario, para cuya diligencia se da comisión al ac
tuario, cuya administración cesará tan pronto como compa
rezca el ausente por sí ó por medio de apoderado, cuya de
claración de ausencia no surtirá efecto hasta pasados seis 
meses después de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Lo mandó y firmará el Sr. D. Federico Grande y Cortés, 
Juez dé primera instancia de este partido, en Andújar á 
4 de Agosto de 1893.=Doy fe.=Federico Grande. =Anteijmí, 
Francisco García Sotero.»

El particular inserto está conforme con su original ? á que 
me remito, y para que surta los efectos prevenidos en el ar
tículo 186 del Código civil, se expide el presente para su in
serción en la Gac eta  d e  Ma d r id .

Dado en Andújar á 5 de Agosto de 1893.=Federico Gran
de y Cortés.=Por su mandado, Francisco García Sotero.
■ . . X -330V /

BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera Ins
tancia del distrito del Hospital de esta ció dad en providen
cia de 23 del actual, dictada p  lo^ autos sóbré p r e ^ r a c ^  i 
ejecución promovidos pójr í). Ráihón Miró y Otpbítg, coaatn a 
D. Jaime Romeu y Dimas, cuyo paradero se ignora, se eif ja 
por tercera y última vez á este último, para que en virtud; de 
lo solicitado por el primero, comparezca en el Juzgados ito 
én el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, ©1* día 31 del 
actual, á las once de la mañana, á reconocer como suy?a la 
firma y rúbrica puesta al pie del documento resguardo , de 
fecha 2 de Mayo de’1892, de 55 acciones Norté da España,, dos 
bonos y 5/20 de Asturias y León, que dice: «J. RomeU j  DiT mas»: 
con prevención de que si no cpmpareee sin alegar, justa causa 
que se lo impida, será declarado confeso en la legitimidad de 
la firma, á los efectos de descachar la ejecución.

Y para que sirva de citación en fe >rma al Jaime Romeu 
y Dimas, cuyo paradero se ignora, pomgo el presente, en Bar
celona á 23 deí Agosto 1893.=Por disposición deTí Júez y 
porD, Francisco Margenar, José Rarnbau.

. , j X —334
' ! ESTRAB/A 1 ' ' ' ■

D. José Mosquera Montes, ju e  z de instrucción de la Es-, 
trada y su partido.

Por la presente requisitoria B amo, cito y emplazo á Filo
mena Armada Bareiela, de diez y siete años de edad, soltera,

5 hija legítima de Francisco y Pil.ar, labradora, natural y veci- 
na de la parroquia de Santa Alaría de Dos iglesias, del ter- 

' mino municipal de Forcarey„/y en la actualidad ausente en 
ignorado paradero, á fin de qne dentro del término de quince, 
días, contados desde la inserción de la presente en el,Boletín 
oficial de la provincia y € ¿a ceta  d e  M a d r id* comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que contra m  

¡ ; misma resultan en el sumario que me hallo instruyendo s<j- 
j bre hurto de leñas á D. Francisco Gutiérrez Gutoso; aperci- 
i biéndola que de no verificarlo en el indicado término se 1® 

declarará* rebelde. .
* Al propio tiempo rué go y encargo á todas las Autoridades
I é individuos dé la policúa judicial,* procedan por los medios 
1 que estén á su alcance á la busca y captura ae la indicada 
I sujeta, poniéndola á mi disposición, caso de ser habida, en 
|  la cárcel de este partido.
1 Dada en la Estrada á 22 de Julio de 1893.=José Mosquera
i  Moates,=Iguacio Audúia^ í : J—&4oh
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LUGO 
D. Reinaldo Fole Quíroga,  ̂ Juez accidental de primera 

Instancia de la ciudad de Lugo y su partido. # _
Hago notorio que en los autos sobre la quiebra de da .ra

zón social que giró en esta plaza bajo la denominación de, 
Carro é Hijo, se presentó por los síjidicos el escrito, que con 
la providencia que mereció, dicen así: . ? ^

«Escrito.—Los síndicos delaquiebra.de la razón social 
Carro é Hijo, en la pieza principal, ante V.. decimos:.que 
durante la tramitación de este asunto ha, fallecía oel Procura
dor D. Ramón Roca, que representaba á los ̂ acreedores Don 
Juan, Macsagüe, Mateo Brujas, José Bolta Rive, Juan Gouna 
é Hijos, Pablo Pien, Corommas Salas y ̂ Qígpañía, Rahu 
Heuheirnez y Compañía, de Francfort, D. Jóse"Carro y Carro, 
B* José Fernández Murías, D* Antonio Carro Pérez, D. To
más Blas Pérez, Sres. Camiado OáatérÓn y Calle, D. Lucas 
deiarriva y de los Sres. Barra y Compañía* de, Barcelona* 
"Desde entonces, y aun cuando es de suponer que por los he
rederos del mandatario se haya participado á los mandantes 
el fallecimiento; no se personaron íos últimos á los autos.

También ha fallecido el Procurador D. José Sánchez Arias, 
que representaba á D. Matías Crespo, Pedro Crespo, Vicente 
Pérez Crespo y Dona María Manuela Crespo y Crespo. Tam
poco estos interesados comparecieron después en los autos, 
á no ser DoñaMaria Manuela y D. Vicente Crespo, que lo 
hicieron ppr medio del Procurador D. Juan Vidal.

Conviene, por lo mismo, que estos acreedores tengan 
conocimiento oficial de que sus representantes han fallecido, 
y que se,les haga saber del modo más adecuado, más, pronto 
y  menos costoso para la masa de acreedores, pues de hacer la 
notificación á domicilio sería casi interminable, y los gastos 
mucho mayores que el beneficio que se pudiera reportar* 
Portento . . f

Suplico á V. S. se sirva mandar que por medio de Jos pe
riódicos oficiales se haga saber á los acreedores que dejó 
nombrados al fallecimiento de sus representantes,, para que 
dentro del término de treinta días apoderen á otros; con el 
apercibimiento de que no verificándolo seguirá el juicio su 
curso con arreglo á la tramitación legal. Es de justicia.

Lugo 28 de Julio de 1893.=L . Saturnino Suárez.=Loren- 
zo Pérez Robredo.= Antonio Rodríguez.» ,

«Providencia.—Juez accidental, Sr.Fole Quiroga.—Lugo 
2 de Agosto de 1893.—Como se solicita en el anterior escrito, 
á cuyo fin se expidan los oportunos edictos, para inser
tar en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a c e t a  de  
M a d r id , „ „

Lo proveyó y firma S. S., y doy fe.=Fole.=Ante mí, Je
sús Parga». 1

T para insertar en la G a c e t a  d e  Mad rid , se expide el 
presente*

Dado en Lugo á 14 de Agosto de 1893.=Reinaído Fole.= 
Ante mí, Jesús Parga. X—335

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Restituto Estirado y Benito, Juez de instrucción de 

este Real Sitio y su portido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Máximo Ocaña Becerril, Amalio Hueva Cisneros y Francisco 
Gánchez Bravo, cuyas circunstancias se expresarán, pero se 
ignora su actual paradero, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Mad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Juzgado á la práctica de diligencias en causa crimi- 
nal que se les sigue por hurto de.caza; apercibidas quede no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio qu haya lugar. , ' ; í

Al propio tiempo ruego y encargo a iodas las Autorida
des, así civiles como militares y. agentes de la pplicía judi-, 
cial, procedan á la busca y captura de referidos procesados, 
y caso de ser habidos los pongan á mi dispbsición con las se
guridades convenientes*.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 18 de Junio de 1893. 
Restituto Estirado.=El Secretario, Gonzalo Moreno* ¡

Circunstancias de los procesados.
Máximo Ocaña Becerril, de treinta y ocho años de edad, 

hijo de Tomás y de Primitiva; casado con Mariana de Cas
tro, natural y vecino de San Martín de Valdeiglésias, pro
vincia de Madrid, jornalero y con instrucción.

Amalio Hueva Cisneros, de veintiocho años de edad, hijo 
de Manuel y de Angela, casado con Juana de Francisco, na
tural y vecino de San Martín de Valdeiglesias, jornalero y 
con instrucción. 1

Francisco Sánchez Bravo, hijo de Mariano y dé Eulogia, 
de treinta y tres años de edad, casado con Isidra de Francis
co, natural y vecino de San Martín 'dé Valdeiglesias, jorna
lero también con instrucción. ' J—5014

 SAN ROQUE

D. íráttéigcó María . Tejero, Juez municipal suplente ' de 
esta ciMad, íñterinó xfé ihitrficción de esté partido.

Por la presénte requisi^ória cito, llamo y  emplazo á Juan 
Díííí Martin, rao  ida Antonio y do María, natural de B enada- 
lid , yecuio 4$ La Líflea, gMtetotde dieis y ocho años, jorna
le ro , estatura Wtn'étr» dl^iüjÍMetróé7,: pesó 60 kilogramos, 
dimensióudelaBi^IttOB |00% il^é% a,;ídem  de 1'oS pies 310 

QÍ?8 .p*ydos, guió uUgr ,̂ cóú fifta kicStfiz en la barba 
]^ft|,iiiferior, Clara, ca-
xiiSeta dfe 'lana aízül, '̂camisa d e  tala «rfajíi’ ÍBódtbrero hongo 
negrOtyalpargatesdlitfük blAda.ctiyu- Ü dM í;pMdero -se 
ignora,°para que en el termino de diez díaB, con tados desde el 
s iga ien te  al en qne aparezcáiinsértóel presénte eu la G ac k - 
t a  pk M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
enla cárceídé eéta mudad piéa^ciéfW! áiiigeñéftp Mndiéial1 en 
cajwa que contra el m ism o y otrp se.sigue pór -hurtoi aftefCi- 
Dido que de no compareoér ee^á"déétóadÓ TébMd  ̂¿ v i« í* 
rá el perjnidio que haya lugar. i- .*> ■
. propio; tiempo ruego y encargo & todas lás AutoridadéB 

civiles y militares y demásagéntesde la; policía1 indi Cial! se 
proceda á la busca, captUra y couduccidn á esta cáícel con 
“ s .seguridades eonvenieátes y á mi disposición de dicho in-
U lV luU O . 6 ‘ í < Wí.,**, V ^ >i, r ' 1 v

_  Sa“  Boque 12 de Julio de; i893.^Francisco Máría Teje- 
ro .«P or mandado de S. S. /Licenciado Pedro Gordillo.. .

? - , ** ' ». */<; ’ ' v .  , d^4992 •• - 1 ' "" n“ . ’ ' * * * t* !
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

esta ciudad y tfU partido, , ,
Por el presente eóicto ruego y  encargo á todas las Auto

ridades civiles v militares y demás agentes délapóliéía judi
cial, procedan a la busca de cuatro delantales, tres fundas de 
almohadas, siete paños de mesa, dos páñuelos de coco, uno. 
xdem de seda, una sábana de hilg, un gabánf dos camisas de 
mujer,, unos calzoncillos de ídem j  U  reales m  metálico de

la propiedad de Miguel, Ayroyo Guerrero,, vecino de La Línea, * 
y detención de las personas en cuyo pqder se encuentren si | 
en el acto no acreditan su procedencia,.-remitiéndolas á este I 
Juzgado con las seguridades convenientes y á ini disposición. | 

San Roque 14 de Julio- da 1893*=^Dani«l Morcillo. s=Por 5 
mandado de S. S., Licenciado Pedro Gordillo. , J—5048 |

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 1 
ciudad y su partido, , , ,

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Auto
ridades, civiles y militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca de tres véstidos, uno de lana y 
dos de pañete, un capote color ceniza y. un zagalejo dê  ba* 
yeta encarnada* de la propiedad du Catalina Vasallo Guerre
ro, vecina de La Línea, y detención délas per spnas, en cuyo 
poder se encuentren si en el acto no acreditan su legítima 
adquisición, remitiéndolas á este Juzgado con las seguridat 
des convenientes á mi disposición. . . v

San Rqque 14 de Julio de, 1893*==Daniel < Morcillo. =;Por 
mandado de S. S., Pedro Gordillo; J—5049

, SEGGRBE
D. Evaristo Casudo y Pascual, Juez, de instrucción del; 

partido de Segorbe.
Por ja presente cito y empleo á Jenaro Feltrer y Pérez, 

casado, comerciante, de cuarenta y dos años de edad, hijo de 
Jenaro y María, natural de, Jé.rica y vecino de Valencia, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diqz días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  Ma d r id , compa
rezca ante la Excma. Audiencia provincial de Castellón á 
usar de su derecho en la* causa que contra el mismo se sigue 
sobre falsificación Je una certificación;, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Segorbe á 17 de Julio de J.893.=Evaristo Casado 
y Pascuel.=Por su mandado, Tomás Navarro. J—5015

SEGOVIA
D. Tomás García Martín, Juez dé instrucción de este par

tido. . . ,
Por la présente se cita, llama y emplaza á Casto Pascual 

Marinero, hijo de Gregorip y Romana, dq cuarenta y siete 
años, viudo, jornalero, natural y (vecin,q. de Torrpgutiérrez, 
anejo de Cuéllar, cuyo paradero actual se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la . 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, a las diez de su maña- 
ña, á fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que 
se le sigtfe ,en unión de otro por . calumnia á la Autoridad; 
bajo apercibimiento de, que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Segovia á 19 de Julio de 1893.=Tomás García 
Martín. J—5050

SEVILLA- MAGDALENA i

D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José González 
Ortega, que habitó en la calle Conde Negro, núm. 3, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en los estrados del Juzgado, 
situados plaza de la Contratación, núm. 6, para la práctica de 
cierta diligencia judicial; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándola el perjuicio que hubiere 
lugar.  ̂ . ( 1 * .. h > ’ i

A la vez, en nombre de S, M. la Reina Regente del Reinó 
(Q. D, G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan coi ocimiento del paradero del susodicho procedán á 
su captura, dejándolo en la cárcel á disposición de este Juz
gado. I

Dada, en Sevilla á 13 de Julio de 1893.=í:Nissén González | 
Valdés.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J—4976 I

SEVILLA- SAN VICENTE I
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del | 

distrito de San Vicente de esta capital. |
Por la presente se cita, liama y emplaza á Manuel Bailes- ¡ 

teros Campos, natural y vecino de esta ciudad, que vivió J
flaza de Ponce de León, núm. 20, y posterior en la cálle I 

edro Miguel, 7 ó 17, hijo de Manuel y Antonia, soltero, em
pleado, cte veintiuno á veintidós años, de buena estatura, 
delgado, moreno Claro, ojos, cejas y cabello negros, cara en
trelarga, nariz y boca regulares, usando pantalón negro, 
americana clara con listas canela y sombrero de ala ancha 
Claro ó ceniza, para que en el terminó de veinte días, conta
dos desde el siguiente'al en que aparezca la presente inserta 
en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la cárcel pública dé esta capital párá que ex
tinga la pena que le ha sido impuesta en causa qpe Se le si
guió por estafa; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde contumaz, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo exhorto, y requiero A todas las Autoridades, así 
Civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura n constitución en la cár
cel pública del Manuel Ballestero Campos & los efectos antes 
expresados* -  ̂ .

Dada en Sevilla á 12.de Julio de 1893*?? José, de Lezame- 
tá .=?=R1 actuario, Juan Romero. J—5018

 TOLEDO ‘ 
por la presente y  á vírtud de( providencia dictada eu este, 

díap or el Sr. Juez de instrucción interino de esta Ciudad y 
fcu partido en causa que se sigue en este Juzgado con motivo 
de deriuncia hech& por D. Miguel Bertrín, natural de - Bur
deos, p^r estafa, contra Baltasar López y Francisco Caña, na
turales de León y Málaga, de diez ynueve y veintisiete anos 
respeeth^amente, cuyas demás circunstancias y  actual para
dero Sé ignora, se cita a ésto» , dos; últimos para que en el 

¿término diez días, á contar desde la inserción de ía pre- 
Isente en el Boletín oficial de provincia y Ga c e t a  de  M a -  
§DRiD, comparezcan en este Juzgado para ser oídos en aquella 
causa; .apercibidos de que de no comparecer les parará el per
juicio qué hubiere lugar. ;  ;  ’ ^

Toledo 14 de Julio de 1893. El Escribano, Ventura 
Martín*. ,. . .  t ¡¡ , J—-5019

U T R E R A
r D. Juan Miguel Vargas Martely Juez^.municipal acciden
tal de instrucción de esta ciudad.

Por la preáente se cita, llama y .emplaza por término de

diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á Antonio Montes, casado; tratante de caballerías, va- 
ciño de dicha Corte, con domicilio en la calle de Santa Isa
bel, 36, cuyas demás circunstancias • y actual paradero se ig
noran, palique comparezca en eBte Juzgado á prestar decla
ración inquisitiva en causa que se le sigue por robo de cinco 
caballerías mulares, dos de las cuales vendió en Talavera d* 
la Reina á D, Saturnino Machón y otra en dicha Corte i  Vi
cente Díaz; prevenido que de no comparecer será declarado 
rebelde parándole »1 perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, ordenen 
la busca y captura del referido,Antonio Montes; y consegui- 
l a /  lo remitan á esta cárcel á disposición de éste de mi 
sargo. ,

Utrera 18 de Julio.de 1893.=Juan Miguel Vargas=EI 
Escribano, Felipe Rojas., J—5053

¡  VALENCIA—SERRANOS
; D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

le Serranos de esta ciudad de Valencia. , 
í En vírtud del presente edicto se cita y llama á Francisca 

Sérvete y Giner, de cuarenta años de edad, viuda, natural de 
Sueca, residente en Burjarot, que se halla, ausente en igno- 
*ado paradero, para qué dentro de diez días comparezca ante 
ŝ te Juzgado A  fin f̂ie uptificarle 1̂  resolución acordada por la 
Sala referente á habérsele reservado la, acción civil que le co- 
•iiésponde por vía de indemnización en la causa seguida con- 
;ra Ramón Fito Pavía sobre lesiones á la Gervera, y de no 
ídmparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

: Dado en Valencia á 19 de, Julio de 1893.=Tomás Mora- 
es.?=Por su mandado, José Pamblanco. J—5054

: VALL ADOLID- -PLAZA
! D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del dis

anto de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita á Daniel Carrera 

Blázquez, natural de Mañana, partido de Avila, vecino do 
Madrid, de diez y nueve años de edad, de éstado soltero, es
tudiante, para que en el término de diez días, se presente en 
la; cárcel de este partido por haberse dictado auto de prisión 
provisional contra el mismo en causa que se le sigue sobre 
ístafa; bajo apercibimiento que de no realizarlo será declara- 
rébelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
saptúra del Daniel Carreras, y en el caso de ser habido le 
pongan á disposición de esté Juzgado.

Dada en Valladolid á 15 de Julio de 1893.=Tomás San- 
cho,=Por mandado de S. 8.,' Mariano de'Castro.

■■ ■- ,, J—4993
VALLS 

D. Juan Arnet Ferrera, Abogado, Juez municipal Regen
te, en funciones de instructor de esta ciudad y su partido 
por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por el presente edicto hago saber que en la mañana del 
día 17 de Junio último fué hallado en una pieza de tierra de 
propiedad de Salvador Casó Martínez, situada en el término 
de la villa de Villalongo, de este partido judicial, el cadáver 
de un hombre cuyas señas personales son las siguientes: edad 
como de unos cincuenta años, estatura regular, color more
no, pelo canoso, barba afeitada de np muchos días, boca re
gular, y llevaba bigote y perilla ó luchána; vestía solamente 
camisa, pantalón de pana color de ceniza y alpargatas, habién
dose hallado á poca distancia del punto en donde estaba una
forra cachucha ordinaria muy usada y negra, y teniendo 

ebájo de la cabeza un chaleco de lana negro muy remenda
do, hallándose también á 10 centímetros dé distancia de su 
espalda, poco más ó menos una navaja de punta afilada y  
mango de asta, de superficie en junto como de unos 20 centí
metros; á la distancia de unos 400 metros del punto en donde 
fué encontrado se hallaron dos sacos que se cree eran de su 
pertenencia, uno de los cuales contenía un morral de trapo ó 
cáñamo blanqueado, en buen estado y dentro dos mendrugos , 
de pan, una faja encarnada medio usada y dos camisas de al
godón muy estropeadas, cuyas ropas se cree eran de su per
tenencia, así como que la persona de que se trata es un men
digo ó pordiosero; se le halló en la región submasilar derecha 
úna pequenat herida,» calificada por los Facultativos de leve; 
declaró un testigo estar casi seguro de que el cadáver de re
ferencia era el de un sujeto que hace como dos años lo había 
tenido en su casa diez ó doce días á trabajar de su oficio de 
herrero, que había dicho Ilamárse Garlos Fort y había vivido 
mucho en la ciudad de Reus, no recordando si había mani
festado alguna vez era natural de la citada ciudad y de esta
do soltero; como seña particular se le notó que era tuerto del 
ojo izquierdo.

Por tanto, si con Jas señas, datos y detalles expresados, 
cualquiera persona pudiera identificar la del expresado cada- 
ver, por medio d el .presente se le cita para que comparezca 
ante este Juzgado á verificarlo y á declarar cuanto sepa y le 
conste referente al hecho de autos.
< Dafio én Valla á 12 de Julio de 1893.=Juan Arnet.=Por 
tnandado de S. S.,por D. Luis Gran Francisco de A. Segrí.
\ J—4994

. ZARAGOZA—PILAR
í D. Euríqiíé Róig y Bárreros, Juez de instrucción del dis
trito del.Pilar de Zaragoza. v
, Pór ía presenté requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ri
cardo Gerdá*y del Pino, de treinta años,. soltero, Camarero, 
■natúráí de íbíza, cuya última residencia Conocida la tuvo en 
Barcelona, .púrá que dentro del términó de diei dfás, á contar 
fiesde la inserción de la presente en la Ga c e ta  de  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado pará responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobfe hurto frus
trado. . - < •• • v '

Ruego á todas las ÁutoriJádeS del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y epñaíiceión ante este Juzgado 
del referido procesado. - A

Dada en Zaragoza á 19 dé Júliú de 1893.=Enríque Roig. 
Por mandado de 8. S.. Bibiano Rérez. J—5059

ZARAGOZA—SAN PABLO,
D. Pablo Campos Péréz, Juez de instrucción del distrito 

de San Pablo de está capitaL
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus- 

I tín Tomás Jimeno, alias Zorrico, de quince años de edad, sin 
i oficies natural de'está ciudad, para que en el término de ocho 
\ días, contados desde el siguiente al de la inserción de la pre* 
I sente en )a G a c e t a  de  Ma d r id , se persone en estas cárceles 
i á extinguir la ‘condene de tres meses de arresto mayor quele 
S ha sido impuesta por el delito de hurto de un mantón á Con-
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capción Martín; bsijo apercibimiento que de no comparecer 
serÉ&eelarado-rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

A4 propio tiempo rrtego y encargo á todas las Aútorfda- 
des de lá Nación, así civiles como militares, y muy especial
mente i  los agenten de la policía judicial, procedan á la bun- 
ca#capturt del A gustín Tomás, y caso de ser habido lo 
pongan con ten seguridades debidas á mí disposición en las 
cárcslés de esta capitali

Dadgren Zaragoza á 17 de Julio de I893.=FabIó Campos« 
Antemív José Sguitarte. 'L —§020

Juagados  municipales.
MADRID—HOSPICIO

Di Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente m cita y llama á Agustina Alonso, cuyo do
micilio se ignora para que en el término de ocho días, Acon
tar desde la tessreíóa de la presente en la Gaceta  de Ma 
drid, comparezca m este Juzgado á responder del cargo qué 
contra la misma resulta en juicio dé faltas por malos tratos; 
bajo ape-ciboniento que de no verificarlo la parará el per
juicio que baya lugar •

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y  milita reí* que indaguen el paradero de k  indicada suje
ta, y verificado lo pongan en conocimiento de este Juzgado, 
en obsequio á la recta administración de justicia. /

Madrid 14 de Julio de 1893.=ManuelMarañón.—El Se
cretario, José Bailester. J—-4980’

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se/.cita y llama á Pedro Vázquez Poveda- 
no, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ocho 
días?; Acontar desde la inserción d3 J& presente en la Gaorta  
de Madrid, comparezca en este Juzgado á responder del car
go que contra aI mj*?mo resulta en juicio de faltas por lesio'- 
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar;

Por tanto, rué ro y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradera dsl indicado sujeto, y 
verificado lo pongan-en conocimiento de este Juzgado, en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 17 de Julio de 1898.=Manual Marañón.=E1 Secre
tariô  José Ballestera J—4981

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio*

Por la presente ee cita y llama á Francisco García, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la GaOEta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á responder del cargo que 
contra el mismo resulta en juicio de faltas por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, que indaguen el paradero del indicado sujeto, y 
verificado lo pongan en conocimiento de esté Juzgado, en 
obsequio á la recta administración de justicia,

Madrid 17 dé Julio de lS93.==Manuel Marañón.= El Se
cretario, José Ballestar. J—5021

NOTICIAS OFICIALESiHaasstm&mm ■

La Ultramarina Española
COMPARA DE TABACOS

En la ciudad de Barcelona, á 10 de Julio de 1893, ante 
mí*D. José Ferrer y Bérnadas, Abogado, Notario del Ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia de esta ciudad, cop re
sidencia en la misma, y testigos que se nombrarán, han com
parecido D. Francisco García y Zorrilla, Coronel, Comandan
te retirado; D; César Augusto Torras y Ferrer, propietario; 
D. Victoriano Bantoyo y Plaza, Procurador colegiado dé esta 
Audiencia; D. José Peró y Buxeda, D. Francisco Cuadrada y 
Vila, los cinco casados; D. José Felíu y Cabaner, soltero;. Don 
Juan Amat y Fábregás, D. Miguel Píim y Magriñá, casados; 
D. Joaquín de Alcántara y Toba, viudo; D. Juan Amigó y 
Pons, casado, los siete del comercio; D. José María dé la Can
tera y UzquianOj Abogado; D. Ramón Magín Xiqués y Mi- 
guely propietario; D. Vicente de Peralta Díaz, del comerció; 
D. Miguel Gea y Pérez, pensionistfe; D. Miguel Font y Cerda, 
Abogado; D. José Torras y Arquer, propietario; D. "José de 
Guzmán Ligoña, cesante; D. Francisco Casae Alemany, mili
tar retirado; D. Francisco Comajuán CandalL albañil, lós 
doce casados; D. Domingo PerÓ y Buxeda, soltero, del Co
mercio; D. Cándido Martínez Pérez, dependiente; D. Santos 
Santoyo y Pláza, del comerció, los dos solteros; D. Manuel 
Gustá y Bóndíá, ebanista; D. Fausto Crusellas y Faura, 
D. PabtePlanas é Illa, ambos del comercio, los tres casados, 
y D. José María Boch y Pons, soltero, del comerció, todos 
mayores de veinticinco años dé edad y vecinos de lá presente 
capital, excepto los Sres. D. José Felíu, D. Ramón Magín 
Xiqués y D José Torras, qué lo-son respectivaniente de Gra~ 
nollers, de San Martín de Provengáis y de Cánoves; según 
sus cédulas personales que exhiben, respectivamente de cla
ses 4 a, 1.a, 6.a, 7.a, 7.a, 9.a, 8.a, 7.a, 11.a, 8.a, 7.a, 9.a, 7.a, 8.a 
9.a, 8.a, 9.a, 7.a, 9 a, 5.a, 14.a, 7.a, 8.a, 8.a, 8.a, y 11a, libradas 
por el arrendatario del impuesto especial en esta provincia 
eml6 de Noviembre, 13 de Marzo, 20 de Eneró, 7 de Marzo„6 
doDidembre, 2 de Abril, 17 de Febrero. 29 de Diciembre, L° 
deMayo, 12 de Enero. 15 de Abril, 17 de Febrero  ̂10 de Marzo, 
2bde.Noviembreí 13 de Marzo, 4. dê  Enero, 15 de Febrero, 23 
de Diciembre, 17 de Noviembre, 9 y 15 de Diciembre, 14 de 
Marzo, 5 y 11 de Enero, 24 y 23 de Enero últimos, con los nú
meros 2, 28, 697, 1333, 49,1.122, L187, 620, 12.382,933, 
1.944,1.617, 2.0101 5, 2.676, 282, 3,077, 521, 45, 113, 5.387, 
1.911, 748, 802, 594 y 12.414; y hallándose todos los señores, 
comparecientes, á mi juicio* con Ta capacidad legal necesa-* 
ría para otorgar esta escritura, dicen: que con arreglo á lo- 
dispuesto en el Código de Comercio y demás leyes vigentes, 
han convenido fundar, conm le hacen, tina Sociedad anónima 
mercantil de crédito, denominada Compañía de Tabacos, La 
Ultramarina Española, la cual se regirá con sujeción á los 
siguientes

ESTATUTOS 
TITULO PRIMERO 

Clase, denominación, duración y objeto de la Sociedad*
Artículo 1.° Por los presentes estatutos y con sujeción á 

todas laf disposiciones del Código de Comerció y demás leyes 
vigentes, queda constituida una Sociedad mercantil de crédi

to, con la denominación dé Compañía 4e Tabacos, La Ultra
marina Española, la cual fija su domicilio social m  esta ciu
dad, sin per juicio de establecer delegaciones donde crea con
veniente;

Art. 2.° La duración déla Sociedad será de noventa añosv
que empezarán á contarse desde el día siguiente de haberse 
constituido.

Art 3.° La Sociedad tendrá por objeto:
Primero. La explotación del cultivo y aprovechamiento 

del tabaco, ya sea en propiedad ó en arrendamiento, en la 
isla de Cuba y demás posesiones españolas di Ultramar, en 
la Península (cuando el Estado lo permita), j  en todas las 
naciones donde por sus respectivos Gobiernos le sea per
mitido.

Segundo. La instalación en la isla de Cuba y posesiones* 
de Ultramar de las fábricas que crea necesarias para dedicar
se al aprovechamiento del tabaco en la elaboración de toda 
clase de cigarros.

Tercero. La exportación y venta de todos sus productos 
elaborados donde crea conveniente, así como la venta d® ta
baco etí rama donde ésta pueda efectuarse.

Cuarto. La negociación de operaciones de crédito, mer
cantiles y bancarias que por cualquier concepto juzgue pro
ductivas, pudiendo dedicarse á todas las comprendidas en 
los artículos 175 y 176 del Código de Comercio*

Quinto. La adquisición por su cuenta ó eh comisión, en 
todos los puntos donde haya establecido ó establezca delega
ciones, dé cualesquier privilegio ó concesión que se le ofrez* 
ca para su explotación, así como la adquisición de terrenos 
para fomentar el cultivo del tabaco.

TÍTULO II
Del capital social»

Art. 4.° El capital social será de 30 millones de pesetas, 
representado por 50.000 acciones de 500 pesetas cada una y 
10.000 cédulas de fundador, sin perjuicio de aumentarlo, de 
común acuerdo á lo que disponen los presentes estatutos, 
emitiendo mayor número de acciones en la forma y época 
que crea más conveniente el Consejo de administración. So
lamente el capital desembolsado responde de las obligaciones 
sociales.

Art. 5.° Todo retraso en el pago de los dividendos pasi
vos que acuerde el Consejo de administración, devengará un 
interés de 8 por 100 ai año en favor de la Sociedad, á contar 
desde el día del vencimiento de la fecha señalada para el 
mismo, sin necesidad para ello de demanda judicial. Pasados 
sesenta días del señalado para el pago, sin que éste se haya 
efectuado,la Sociedad, en uso del perfecto derecho que le 
concede el árt. 170 del Código de Cómercio, rescindirá el con
trato con el accionista que resulte deudor; y en su conse
cuencia procederá á la venta dé las acciones que resultén en 
descubierto, ya sea por medio de Agente ó Corredor colegial- 
do, ó en pública licitación, siendo de cuenta de sus poseedo
res los gastos y perjuicios que se originen.

Art. 61° Los títulos de resguardos provisionales ó accio
nes vendidas en la forma indicada en el artículo anterior que
darán nulos de derecho y Serán sustituidos por otros nuevos, 
con la misma numeración por5 duplicado para entregar á los 
nuevos poseedores, destinándose el producto de la venta á cu
brir en la Caja de lav Sociedad el descubierto de los que se 
hayan anulado.

Art. 7.° El importe de las acciones S8 pagará en Barcelo
na ó en las Delegaciones que haya establecidas, en la forma 
que resuelva el Consejo de administración.

Art. 8.° Las acciones serán al portador, representadas por 
láminas de una, cinco, diez ó veinte, debidamente numeradas 
y cortadas de registros talonarios, é irán precisamente auto
rizadas con las firmas del Presidente del Consejo, Interven
tor y Secretario, llevando estampado en seco el sello que use 
la Sociedad, é ínterin no se expidan los títulos definitivos 
serán representadas por resguardos provisionales*

Las cédulas de fundador serán completamente liberadas y 
se repartirán en proporción de un 20 por 100 del número  ̂de 
acciones.

Art. 9.° Los títulos de las acciones llevarán cupones para 
percibir el cobro de los dividendos activos que les correspon
da, verificándose el pago de los mismos con aprobación del 
Consejo, por semestres vencidos, con arregló á lo dispuesto 
en los artículos 57 al 65 inclusive. ,

Art. 10. Los accionistas tendrán derecho á depositar grar 
tmtamente sus,acciones en la caja social, recibiendo en cam
bio un resguardo nominativo con expresión de la numera  ̂
cíón de las mismas*

Art. 11. Las acciones serán indivisibles, no reconociéndo
se más que un solo propietario: por cada una, verificándose la 
cesión de ks mismas al portador por la simple entrega del 
título.

Art. 12* Todo poseedor de una ó más acciones, se tendrá 
por enterado y conforme con los presentes estatutos, y en su 
consecuencia stijeto al más estricto cumplimiento de todo lo 
prevenido én los mismoso

TITULO III 
Del régimen y administración de la Sociedad.

Art. 13. La Sociedad será regida por la junta general do 
accionistas y administrada por el Oonsejo de administración 
y Director gerente. *

Art. 14. La junta generaTlegalmente constituida ejerce e l 1 
pleno derecho de la Sociedad, representando á todos los ac
cionistas.

Art. 15. La junta general de accionistas se reunirá ordi
nariamente antes del día 15 de Octubre de cada año, el ált 
que determine el Consejo de administración; y extraordimi 
ñámente cuando lo acuerde el mismo Oonsejo, ó á ínstame' ja 
de un número de accionistas que previamente depositen 
mited cuando menos de las acciones emitidas.

Art. 16. Las convocatorias para celebrar juntas genear ales 
ordmams ó extraordinarias, se anunciarán con treinta , díaé 
de anticipación por medio dél BoUülh ofleial de, la provincia 
y losp¿rió^oj'ac;:lAJopkfidad.qp^ el Consejo* juzgua conve
nientes.

Art. 17* Emlas jpntas generales de accionistas mov podráá 
tratarse otros asuntos que los que sean objeto da ha convo
catoria. ^

De las acciones y  juntas generales
• AtL 18; Para que las, puntas generales deí accionistas  ̂
tanto ordinarias como extraordinarias, puedan, considerarse 
legalinente constituidas j  deliberar, siendo sub acuerdos vá
lidos, será pracisa la asistencia de la mitad más uno da los 
votos que representen las acciones emitidas.

Art. 19. Si á la pri mera convocatoria no asistiera número 
de accionista» que representen las acciones indicadas en 
el artículo anterior, se convocará á junta por segunda vez, 
con las íormalidries indicadas, la cual podrá tener efecto é

Job diez días de finido- el plazo de la primera, sígndo vSlidoe 
los acuerdos que s» tomen en ella, sea cual fuere el afinara 
de los que a la misma concurran. ~ 0

Art. 29. Todos los .agonistas que posean 20 acciones 
tesaran derecho a asistir a la»-juntas generales, debiendo ñZ 
posstar para Inasistencia Im títulos que posean en la caía so
cial seis días antes de la ctdebráeíóu de la júnte, mediante 
un resguardo que só Ies librará de! depósito que efectúen 
acompañad# de la papeleta dé entrada á la misma, en la-cual 
se expresarájel número de aceitaos• depositada»,, así como-et 
de lo» votos § que por la» misma» tengan derecho,,

Art. 2L t El derecho-de'asistencia á las jontas no podrá 
delegarse-sino á otro accionista qm pm sí-mismo tenga igual, 
facultad, y-en'este caso; deberá avisarse por' rn̂ dio* d® pane- 
. leta firmada - por el interesado, dirigida al Sécreteríó 'paára- 
que-éste lo*ponga en cxin'ócimientó'del Fte&idéntd. ’

Art. 22. - Lá»: acciones- que pertenezcan' k seniora» casada» . 
podrán ser-representadas-por sus'maridos- en teda» las re-? 
uniones de accionistas p—  te cual será necesaria la presen* 
ción de poderes, Lm qu t rtenezcaué  menore» deberán ser
lo por sus'curadores, y « | e pertenezcan á »%úna Socie- '''
dad podrá representar! s el o ae . par®dos'-demás - ®ctós; tenga, ■ 
la representaeióu social.

Los herederos ó acreedores de un accionista xao podrán, 
bajo ningún concepto* pedir la intervención judi oía! de los 
bienes’y valores de la Boaie-dad, ni oedírdá pártiei '.'fu. ó subas- • 
te, ni mezclarlopará nada en su administración* Los here
dera*-para ejercitar su derecho, deberán atenerse á los ia« 
venterios sociales y á las decisiones do la-junta grueraL 

Están obligados asimismo á hacerse represénte por un 
apoders t̂o colectivo de su elección ó de - noMbramiiMto judi* 
cialV en caso de no haber conformidad entre ellos.

Art. 23. Cuando las juntas generales tengan' par objetó 
deliberar sobre cualquier proposición referente al aumentó 
ó reducción de capital social, deberá expresarse en !̂ás pape
letas de convocatoria, debiendo concurrir á la junte las dos 
terceras partes, cuando menos, de la» acciones emitidas.

Art* 24. Cada veinte acciones dan* derecho á la emisión 
de un voto* pero1 sea cua>i fuere el n w r o  de accícmes que 
posea un accioniste. no podrá representar ni emitir más de 
100 votos por ningún concepto.

Art. 25. Los acuerdos m tomarás por mayoría absoluta 
de votos emitidos* la cual en caso fie empate quedará reco» 
nocida en favor de lá fracción que f^presénte mayor capital. 
La» votaciones serán públicas, excepto en los casó»- en que ; 
tengan por objeto'la provisión de alguna vacante ocurrida en 

? el Gonsejo d̂  administración, y en particular cuando re-* 
caigan en la elección de persona» é sobre asuntos persona-» 
les, en cuyos casos se efectuarán por medio de papeletas ó 
bolas blancas y négras.

Art. 26. Asistirá á las junta» el Consejo de administra- 
ción, siendo presididas por el Prudente del mismo. auxilia
do por dos accionistas elegidos por aclamación para que* 
actúen como Secretarios al verilear los escrutinios de- laE¿. 
votaciones que, tengan lugar,

Art. 27. El Presídante* jnedlm hora después ds la señala  ̂
da para la sesión, mandará dar lectura por el Secretario éo 
la lista de accionista» presr3nte» con* el núiñero de accione» 
que1 cada uno represente y  votos respectivos, á -fija de vétifi- 
car^el recuento necesaria par^ Saber la validez de lá reunMn  ̂
y en caso de* que pueda friectuaTse>.un& vez constituida, abri-̂  
rá la sesión, ó de lo conirrario dictará las disposieiomes con* 
venientes para proceder á la segunda convocatoria.

Art 28. Declarada ateierte la sesión, sa empezará por dar 
lectura al acta de-l& anterior, y si hubiese sobre ella alguna 
reclamación atendible * m ferá constar en el acta de la que se 
esté celebrando, siamy ,ra que así lo reclamen los que concu
rran á ella.

Art. 29. Cuando ? ¿a junta general sea ordinaria, después 
de leída y aprobada- el acta de la anterior, se dará cuente fifr 
la Memoria y b a te  ee anual que deberá presentar el Director 
Gerente, previame nte aprobado por el Oonsejo de adminis
tración, y en caso ¿e cualquier objeción se abrirá ámplia dis
cusión sobre ella hasta obtener la completa, aprobación de la 
junte.

Art. 30. Bi * la junta fuese extraordinaria, después de 
abierta la sesió; Presidéiíte ú otro de los bocales del Gon- 
sejo de admini stración dará una idea general de los asuntos 
que deban traí antas de que la junta se ocupe de ellos* 
En las Juntef i ó^tíaordl harías sólo se tratarán los asuntos 
objeto de la j  convocatoria.

Art. 31. " El Presidente, después de cumplimentar en to
das sub par tes los e&Boa indicados en la orden del día, pro
pondrá áaj caradamente los asuntos de que deba ocuparse la 
junta gen ©ral* abriendo discusión sobre cada uno oe ellos* 
sin pasar (je uno á otro hasta tente que haya recaído r esolu
cióndefi' nitivft sobre l̂o discutido.- 

Art. ? jg;. Ru Igual fórma que la indicada en el artículo an̂  
terior r discutirán las proposiciones que con la debida anti- 
cipach jn hayan sido presentadas al Oonsejo por cualquier 
accioi ligta, las cuales deberán ser leídas con el dictamen ó 
infor rae previo emitido por el Conseja de administración.

A* rt. 33. Las proposiciones que tíó sean hechas directa- 
ni©7 ¿te á la junta general por el OonBejo de ádministración 
deLoerán ser suscritas precisámenté por siete accionistas5 con 
ye 4o, y entregadas al Gonéejo cuatro días antes de la celebra- 
©I ten dé la junta, á fin dé obtener su conformidad, excep- 
f uándose de éste caso las que sürjaxi en la» sesiones ordinal 
rias á consecuencia de las discusiones que tengan lugar,

Art. 34. El Presídeme no podrá declarar terminada' te 
discusión sóbre puntó alguno del debate ínterin no hayan 
hecho uso dé la palabra los que la tengan pedida en pro ó en 
contra* ano ser que por la mayoría de la junta Se declaren 
suficientemente discutidos ó ño haber lugar á deliberan 

Art. 35. Eñ él orden de las discusiones sólo púdran esta
blecerse tres turnos en pro y tres en contra, sin que ningún 
accionista puéda usar dé la palabra más que una sola vea 
para tratar del mismo asunto y otra para rectificar, á excep
ción de los individuos dél Consejo. No obstante, el Presiden* 
te podrá consultar cuando lo crea conveniente si se da por 
suficientemente discutido el objeto que se debate, para en 
caso afirmativo susptender la discusión. *

Art* 36. Antes de la celebración de la junta general ordi
naria y con ocho dias por lo menos de anticipación, el Con  ̂
sejo de administración procurará que se halle expuesto eá& 
las oficinas do la Sociedad, el balance general del ultimo 
ejercicio1, á fifi de que pueda examinarse* détenídamefitepw 
los señores accionistas- Para la aprobación dé la» actas de m 
juntado que se trata, se nombrarán para las mismas tro» 
accionistas concurrentes, quienes deberán efectuarlo dentro, 
de los diez días siguientes ai de la celebración dé lá junta* 

Art. 37. Son atribuciones de la junta general: ,
Primero. El nombramiento do lo» individuos que deben 

formar el Consejo de administración.
Segundo. Examinar y aprobar el balance general presen

tado por la Administración dé la Sociedad.
Tercero. Resol ver definitivamente todas las dificultades 

que se ofrezcan, al Consejo de administración, que éste n©
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c r e a  de su competencia, por ser casos no previstos en los | 1 

- presentes estatutos. . 5 *
Cuarto. Hacer en los estatutos las ampliaciones que crea j 

convenientes sobre casos no previstos en los mismos, pero |  1 

siempre de modo que resulten aprobadas por las tres cuartas f 1 

partes de las acciones emitidas. f ;
Quinto. Autorizar el aumento de capital social que pueda * 

proponerle el Consejo de administración por cualquier con- j ; 
cepto, así como la adquisición en la Península de terrenos v 
destinados &I cultivo del tabaco. , |

Del Consejo de administración. |

Art. 38. El Consejo de administración se compondrá de f 
10 Vocales, socios de la Compañía nombrados por los socios | 
fundadores en el acto de la constitución de la misma, los | 
cuales, lo propio que el Director gerente, desempeñarán di- I 
ches cargos durante los diez primeros anos siguientes á la | 
fundación de la Sociedad, pudiendo ser reelegidos. |

Los Vocales nombrados segñri el párrafo anterior, elegí- § 
rán de entre sí los que deban ejercer los-cargos de Presidente, | 
Vicepresidente, Subdirector, Interventor y Cajero, así como f 
á los que deban ser nombrados suplentes para dichos cargos I 
en los casos de enfermedadad, ausencia ú otro motivo que lo j 
impida á los Vocales propietarios. 1

Art. 39. El Consejo de administración se renovará cada | 
cinco años, excepto en el caso indicado en el artículo ante- |  
rior. En! la primera renovación será obligatoria la aceptación | 
del cargó en aquél que resulto reelegido, así como en las de- S 
más elecciones será de libre aceptación la reelección del | 
cargo. í

Art. 40. En el caso de resultar alguna vacante en el Con- I 
sejo, los demás Consejeros procederán, dentro de los ocho ¡ 
días de ocurrida, al nombramiento de un suplente que la sus- 1 
tituya, cuya elección confirmará la primera junta general | 
que se celebre, sea ordinaria ó extraordinaria, |

Art. 41. El cargo da Consejero lleva cónsigo la obligación \ 
de un depósito de 150 acciones en la Caja social, las cuales i  
no serán devueltas á los interesados hasta después de apro- 1 
bado el balance del ultimo año que deban ejercer el cargo. | 

Los Consejeros, además del 8 por 100 de los beneficios ¡ 
que se les señala en el Art. 60 por gratificación de su cargo, | 
percibirán una cuota fija anual, la cual prudencialmente se- I 
halará el mismo Consejo y confirmará la primera junta ge- ¡ 
neral que se celebre, considerándose su importe como gastos I 
generales de administración. |

Art. 42. El Consejo de administración, sin otra limita- f 
ción que la que derive de los acuerdos de la junta general de j 
accionistas, ejerce la suprema dirección y administración so- | 
cial, acordando cuanto juzgue conveniente á sus intereses, | 
en cuyo concepto le corresponde: |

Primero. Acordar la marcha que deba seguir la Sociedad, | 
estableciendo Delegaciones donde crea conveniente, nom- I 
bnando los Delegados respectivos, y al propio tiempo el Se- | 
dietario general de la Cómpañftu I

Segundo. Eedactar y aprobar un reglamentar para el ré- | 
gimen y regularidad de todas las dependencias de ía Socie- | 
dad, á cuyas prescripciones quedarán obligados todos los I 
funcionarios dé la misma. |

Tercero. Examinar y resolver acerca de las proposiciones f 
que formule el Director gerente y se sometan á su apro- ¡ 
bación. jjj

Cuarto. Examinar las cuentas, Memorias, balances é in- f  
ventanos que le sean presentados por el Director gerente, f  
para someterlos a la aprobación de la junta general. §

Quinto. Resolver acerca de/las proposiciones queparaGas ¡ 
instalaciones de fábricas le sean propuestas por el Director ] 
gerente, ásí como las que se refieran al cultivo del tabaco. g 

Sexto. Resolver el modo de llevar á cabo la amortización | 
de las cédulas, de fundador. §

Séptimo. Convocar las juntas generales en la forma pre- £ 
venida en el art. 16. i

Octaco. Fijar la remuneración que deben percibir ei Di- |  
rector gerente, los Delegados y el Secretario general, así ¡ 
como la de los demás empleados de la Sociedad. |

Noveno. Cuidar del cumplimiento de los presentes esta- t 
tutos y de los acuerdos de las juntas genérales, adoptando, I 
con arreglo á ellos, todas las resoluciones que estime conve- 1 
nientes á los intereses de la Sociedad. * f

Décimo. Inspeccionar por medio de Delegados especiales f 
todos los trabajos concernientes al cultivo del tabaco y el f 
modo de llevarlo á cabo en todos los puntos donde haya su- J 
cúrsales ó Delegación establecidas* |

Undécimo* Acordar los dividendos pasivos que deban sa- f 
tisfacer ios accionistas, pero de modo que siempre resulte con | 
treinta días de anticipación y que para la exacción da uno á | 
otro hayan transcurrido por ló menos tre» meses. 1

Art* 43, Tanto los Consejeros como los que sean nombra- f 
dos suplentes no contraen* por razón de sus cargos ninguna ¡ 
obligación ni responsabilidad personal ni solidaria respecto i 
ádo» compromisos de la Sociedad,, excepto lo prevenido en | 
lospresentesestatutos. \

Art. 44. El Consejo de administración no podrá tomar | 
acuerdo alguno sin que la mayoría de los individuos que lo \ 
componen estén presentes. No obstante, si en la primera , 
reunión no se tomara acuerdo por no estar en mayoría el ¡ 
Consejo, en la segunda sesión para el mismo objeto de la an- : 
terior serán válidos los acuerdos tomados por los que á ella 
asistan. N 

Art. 45. El Consejo de administración se reunirá una vez 
todos los meses y  cuando'lo crea conveniente su Presidente, 

Art. 46. Los acuerdos del Qonsejo .<dê  administración 
constaránenunlibrode actas, que será exclusivamentepara 
el mismo, y deberán estar firmados por el Presidente y de
más individuo^ de} Consejo, legalizados por el Secretario.

Del Presidente. : ^

Art. 47. El Presidente del. Consejo da administración pro
curará por todos los medios se lleve á ~ cumplimiento todo lo 
dispuesto en los presentes estatutos. Será Clavero, y como á 
tal tendrá en su poder una de las tres llaves de la Caja gene
ral de la Sociedad y ordenará los arqueos que crea conve
nientes.

Del Vicepresidente.

Art. 48. El Vicepresidente supjirá en toda la gestión s o 
cial al Presidente en casos de ausencia ó enfermedad.

Del Director gerente.
Art. 49. El Director gerente es el representante de la So

ciedad dentro y fuera de ella, y  como tal llevará la  vo z y 
firma de la misma, así como toda la gestión administrativa, 
por lo cual le corresponderá:

Primero. Representar en juicio á la misma, sin necesidad 
de poderes especiales para ello, con facultad de otorgar los 
que convenga para el caso.

Segundo. Gobernar como Jefe superior todas las oficinas

le la Sociedad y dirección de las Delegacionsts y disponerlas |  < 
iperaciones generales de estas últimas. ¡ 1

Tercero, Proponer al Consejo toda clase de operaciones ¡ i 
pie convengan á la Sociedad; realizar las transacciones que f < 
jean de reconocida utilidad, Oído con antelación . el Consejo, 1 1 
Y autorizar con su firma los pagos que se efectúen. ji 1

Cuarto. Nombrar, suspender ó relevar de m ' cargó, sin | ' 
Donerío en conocimiento del Consejo, todos los empleado» | 
le la Sociedad cuyo sueldo anual no exceda da 2.0®® pe- ! 
setas. I

Quinto. Proponer ál Consejo el nombramiento áei perso- I 
aal que en las dependencias de la Compañía crea bs #esario, ¿ 
íuya plantilla señalará el Consejo y cuyo, sueldo exceda de |  ¡ 
2.000 pesetas anuales, sin perjuicio de lo que determine el i * 
reglamento. } ^

Sexto. Someter á la sprobaeión del Consejo la plantilla I < 
iel personal que sea necesario para la» delegaciones y fábri- I 1 

¡jas que se establezcan, cuya propuesta será hecha por lo® | ‘ 
respectivos Delegados. f j

Séptimo. Cuidar del cumplimiento de los acuerdos de 1& jl 1 

¡unta general y de los del Consejo de administración, |  ]
Art. 50. Presentará mensualmente un estado del movi- | < 

miento de la Sociedad en la Península, y otro cada semestre f 3 
del que haya en Ultramar al Consejó de administración, y I 
anualmente un estado general para qué pueda someterse á | \ 
la aprobación de lá junta general. | ?

Art 51, Cuando el Director gerente lo crea necesario, co- |  •, 
municará al Secretario de la Sociedad la necesidad de que el |  ] 
Consejo de administración se reúna para que sea puesto en i  < 
Esonocimiento del Presidente y éste pueda convocarlo, á cu- f j 
pas sesiones asistirá el Gerente con voz y voto. |

Art. 52. Las sesiones que celebre el Consejo á las cuales |  < 
asista el Gerente, el Presidente decidirá con su voto loe em- | , 
pates que puedan resultar en las votaciones, lo propio que % i 
en todas las demás que por razón del número de Consejeros S ¡ 
G[ue se reúnan pueda resultar también empate. | 3

Del Secretario. | 1
Art. 53, La Sociedad tendrá un Secretario general, que á | j 

la vez lo será del Consejo de administración, el cual será Jefe ¡ 1 

de su dependencia, y como tal tendrá á su cargo el Archi- |  - 
vo, redactará y firmará las actas de las sesiones del Consejo | | 
y de las juntas generales ordinarias y extraordinarias, y ex- | 
pedirá los informes y certificados que sé le pidan, autorizán- |  ■ 
dolos con su firma y el Y.° B.° del Director gerente. ¡ ¡

Del Subdirector. I «

Art. 54. Cuando por ausencia ó enfermedad del Director f 
gerente le Euatituya el Subdirector, éste tendrá las misma» | 
facultades que los presentes estatutos conceden á aquél. ¡

' " ' ■ ' A  • • |

Del Interventor. |
Art, 55. El Interventor firmará los títulos de la Sociedad, | 

tendrá obligación de intervenir en todos los pagos que se ¡ 
efectúen, será depositario de una de las llaves de la Caja ge- | 
neral, y al mismo tiempo asistirá á todos los arqueos, tanto | 
parciales como generales, que tengan lugar. i

Asimismo correrá á su cargo la dirección de la contabili- S 
dad general de la Sociedad, por cuyo concepto será Jefé de ¡y 
la misma, y á cuyo efecto llevará los libros registras que con- | 
sidere convenientes* i

■ * I
DelQejerm |

■ .. . ' ¿ . ■ *j

Art. 56. El Cajero será responsable de todos; los valores |  
dWla Caja diaria-, la cual cerrará con las llaves que erea con- ; 
venientes, guardándolas en su poder. Además tendrá una de S 
las trés llaves de la Caja5 general, realizará los cobros y; pa- | 
gos y Será á la vez responsable de los que efectúe sin el | 
Y.® B.° del Director gerente y del Interventor^ |

Diariamente practicará un arqueo de la Caja diaria, dando | 
cuenta de él al Interventor. |

’ ! TITULO IV ; 7  |
Beneficencia de la Sociedad y m  distribución* |

Art. 57. En cada ejercicio anual serán considerados be- ¡ 
neficios líquidos para la Sociedad hm que resulten realizados | 
al tiempo de formarse el inventadlo y balance general anual, l 
previa deducción de la retribución fijada al Consejo de admi- í 
nistración, sueldos á los empl^dos, comisiones, corretajea, \ 
alquileres; arrendamientos, contribuciones, gastos de lasofi- | 
ciñas y  demás dependencias dala Sociedad, jotras cargas | 
que puedan afectarla en sus rendimientos. i

Art. 58. Del sobrante de beneficios que resulte después I 
de deducidas las cargas de artículo anterior, ée abonará, en | 
primer término, un interés fijo de 8 por* 100 al capital social, | 
cuyo pago, después de la primera liquidación aprobada en I 
junta general, podrá hace >rge por semestres vencidos, á pro- | 
puesta del Director gere- ate. I

Art. 59. Para el casodo que en el primer balance social I 
no aleanz^ran los beneficios líquidos á satisfacer el 8 por 100 1 
indicado en el artículo- anterior, el Consejo de administración | 
queda facultado para acordar lo que crea necesario á fin de I 
asegurar dicho pago.  ̂ |

i Art 60. El sobra üte que resulte de los beneficios líquidos, 1 
5 después de deducid o todo lo expuesto en los artículos 58 y f 
! 59, se repartirá, en la siguiente formái j
[ Quince por ciento para constituir un fondo de reserva. |
j (fcho por eien^para el Consejo de administración y Di- j
( rector gtérenteA • ‘ ‘ \
j Yeinte por ciento para los fundadores. j
i Cincuenta y meté por cíenlo para los accionistas. j
I Art. 61. El 'reparto del 57 por 100 de beneficios líquidos |
[! que corresponda á los áceionistas, se acordará y pagará por el | 
¿ Consejo de administración después de! balance general del j 
|  segundo año de la funááción de la Sociedad. !
1 Art. 62. Las cédula» de fundador serán al portador y dan
\  á sus poseedores todos líos derechos que puedan tener los„ 
|  accionistas, y én tal concepto podrán tener la misma repr¿- 
l sentáción social de éstos.
i  Art. 63. El fondo deireserva, que según se previene em el
!  Artículo 6ffi, ge constituirá con el 15 por 100 de los bene'fieios 
i líquidos de cada año, será ob igatorio prolongar su cor^gtitu- 
I ción hasta tanto que su importa ascienda á la mitad d .el capi- 
I tal social desembolsado, á fin de poder asegurar el 8 por 100 
¡ de interés á las acciones contra^toda .eventualidad y a laíamor- 
í tisaciónde las cédulas de fundador por medió de, gorteos, á 
| razón áe 1.(MIO pesetas cada una.
i Art. 64. Una Vez el fondo de reserva ascienda á lo indica- 
? do en el artículo interior ,1a junta general, ?A propuesta del 
| Consejo de administración, decidirá qué cantidad debe des
atinarse anualmente á frumentario.

Art. 65. Todos los dividendos activos tjue por repartos de 
|  beneficios correspondan á las acciones* asi como las cantida-

les destinadas á la amortización de cédulas que so  se layap^ 
eclamado por sus dueños respectivos á los cinco años de la  
echa en que debían percibirlos, sin justificar opo^tmaaMeiatA 
íausa de fuerza mayor que lo haya smpedidor que&rára del 
ondo común de la Sociedad y serán repartidos en el s 
iré siguiente á las accioicástas, como aumento* del- capitt\l 
itilidades.

TITULO V

Disposiciones generales.-Liquidaciones y liticios.
Art. 66. La Sociedad quedará disuelta de derecho al ter- 

ninar los noventa años de su duración; ó cuando así lo acor* 
lare la junta general de accionistas por motivo completamen- 
íe justificado. En tales caso» será elegida una Cmisión li
quidadora-por la junta general, compuesta de 10 accionistas ■ 
r cinco Consejeros.

Esta Comisión formará *desdé luego el inventario para la 
iquidación, en un todo confome á lo  que para estos casos 
jreviene el Código de Comercio, cesando el" Consejo en sus 
unciones tan pronto como la referida Comisión entre en 
ijercicio. Se abrirá una cuenta de gastos de creación, que so 
imortizará en veinte años, á razón del 5 por 160 anual.

Art. 67. En caso de suscitarse alguna cuestión durante el 
iranscurso de la Sociedad, ó al tiempo de la aprobación de 
íu s  balances entre algún accionista ó a c c i o n i s t a s  <b b  general 
r el Cónsajo de administración sobre cualquier i ncidente ó 
n cumplimiento de estatutos, será dirimida por ámbitos, sa- 
ú̂n queda dispuesto e l  él art. 15, pai te 1.a de la ley de En- 

uiciamiento c i v i l .
Art. 68. Los fundadores, y  en su consecuencia la Bocie* 

lad, se someten a la jurisdicción de los Tribunales ©rdinaríos 
Le Barcelona, á cuyo eüécto serán valederas todas ̂  las notifi- 
íaciones y diligencias fué se practiquen en dicho domicilio, 
tea cual fuere el fuero y domicilio del socio disiden te ó recla- 
uantdc

Art. 69. A pesar de que las acciones de la Bóc i edad sean 
ítulos al portador, cuando se presenten én Secre taría para 
jue sean inscritas á fin de ser representadas en Jais juntas, la 
Sociedad autoriza al Consejo, y éste á la  vez a l ' Secretario,
)ara que pueda exigir á los poseedores, si así Ifr estim a con
teniente, un título ó documento que acredite su legal pose- 
ñón.

Art. 70. Queda autorizado el primer Consejo óA adminis
tración para que, en vista de los beneficios que oqbtenga la 
Sociedad, destine el modo de llevar á cabo la am* jrtización 
le las cédulas de fundador y á la vez señale la feela a en que 
leba empezar la amortización y el número de las q ue deban, 
imortizarse*

En su consecuencia^ dando por constituida la expresada 
Compañía, de conformidad á lo dispuesto en e l a* rt. 151 del 
I ó digo de Comercio  ̂y lo prevenido en los transo ritos esta
tutos, que han «probado los señores compareoíei ites, deco
ran quedar suscritas en este acto las 20.000 acel ones de la 
primera serie que se emiten con el 10 por 100 d¿8í {embolsado, 
en la proporción siguiente:

P esetas.

D. Francisco García Zorrilla, dos miluchoclan&a m. 2.800
D. César Augusto Torras y Éérreri, rail , 1.000
D. Yictoriano Bantoyo y Plaza, dos mil quinimt? .s. 2.500
D. José Peró y Buxeda, mil doscientas . . . . .  1.200
D. Francisco de P. Quadrada y Vila, mil scísd an

tas-. . . . . . . .  « . . . o. . ». . . . . * 0,0. . .«. . .  1.600
D. José Féliu Oábaner, ochocientas,. . . . .  e. . . . . . . . .  800
D. Juan Amat y Mbregas^ochocientas veinte 820;
D. MiguélPnin y Magriñá, mil veinte. . . . .  . . . .  1.020
D* Joaquín de Alcántara, nueveci entas. 9 0 0  
B¿ Juan Amigó y Pons, ochocientas cincuemba 4. t 850
Bk José María du la Cantera, doscientas cin€íuentac„ 250
D; Ramón Magín Xiqués, doscientas.  ....................... 200
D¿ Vicente de Peralta y Díaz, dos mil q u i n i e n t a s 2.500 
D* Migual Gea y Pérez, doscientas cincuenta 250
D. Miguel Font Cerdá, doscientas cincuenta.. . .  c» 250
B. José Torras Arquer, trescientas.. o. . . . . . . . . . .  * 300
D. José de Guzmán Ligoña, doscientas cincuenta. 250
D* Francisco Casas Alemany, doscientas veints.^ 2%0
D. Francisco Comajuán Candell, ciento cincuenta. 150
D*. Domingo Peró Buxeda, cuatrocientas cincueat®, 450
D. Oáifiido Martínez Pérez, cincuenta* ...........   50
B. Santos Santoyo y  Plaza, cuatrocientas sesenta. 460
D-o Manuel Gustá Bondía, doscientas. *  ................  200
3X Fausto Crusellas Faura, seiscientas.. . . .  c  .......  600
D. Pablo Planas Ul«, doscientas.  .........   200
B. José María Basob. y Pon», ciento ochenta^. . . .  180

Totcd. • . . .  o.. . . • • « • .  ..o,, o * . .  • 20• 000

ó sean veinte mil aceiones.
Acto seguido, ante mí el infrascrito Notario.^ han proce

dido los señores otorgantes al nombramiento los indivi
duos que deber* componer el¡Oonsejo de adminis tración, y á la 
Vez al de les cargos que cada uno debo desempañar durante 
Ios-diez primeros años, resultando elegidos lm  señores si
guientes:

D. Frrsncisco García Zorrilla, Presidente.
; D. Cóftar Augusto Torras, Vicepresidentee.

D. Victoriano Bantoyo y Plaza, Taterventev,
? D. José Peró y Buxeda, Cajero,
; Dt„ Francisco Quadrada y Vila, Bubdireetor gerente;

Y D. José F élíuy Oabaner, B. Juan Amat y Fábregas,
I D. 'Miguel Prim y Magriñá y D, Juan Amigó y Pons, Yo- 
í cale».

Aceptado el nombramiento por los citados señores del 
C onsejo, y puestos de común acuerdo, se ha procedido, al 
i  nombramiento de Director gerente^ resultando nombrado 
D. Vicente de Peralta y Díaz, cuyo señor acepta y desempe« 
ñará también dicho cargo durante los diez primeros años si
guientes á la constitución de la Sociedad.

§ Dicho Consejo de administración nombrará por mayoría
1 de votos el Vocal que falta para completar el número de Con- 
|  sejeros, teniendo el que resulte elegido las mismas faculta- 
|  des y atribuciones que los demás Vocales.
I Seguidamente el Consejo nombrado acuerda reunirse para
I proceder al nombramiento de Secretaria general y á la de

signación de una ponencia qu<z redacte el reglamento de la 
Compañía que en este acto ha quedada constituida.

Se advierte que la primera copia de esta escritura ha de 
presentarse dentro del término legal á esta oficina de liqui- 

¡ dación del impuesto de derechos reales y transmisión de bie- 
1 nes para el pago de los derechos adeudados á la Hacienda pú*

J  blica y á este Registro Mercantil para su inscripción, á ios 
J efectos y bajo las sancionas legales; habiendo advertido asi- . 
I mismo que la presente constitución de Sociedad deberá pu- 
|  blicarse en la Gaceta, be Madhid ’ y en el Boletín oficial de 
? esta provincia, en conformidad á las prescripciones de la le f  

• \ acerca del particular*
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Así lo "otorgan D. Francisco García, D. César Aligaste 

Torras, Vk Victoriano Santoyo, D. José Peró, D. Francisco 
'Quadraáa, D. José Felíu, D. Juan Amat, D. Miguel Prim, 
B . Joaquín de Alcántara, D. Juan Amigó, D. José María de 
la Cantera, D. Ramón Magín Xiqués, D. Vicente de Peralta, 
D. Miguel Gea, D. Miguel Font, D. José de Guzmán, Don 
Francisco Casas, D. Francisco Comajuán, D, Domingo Peró, 
D . Cándido Martínez, D. Santos Santoyo, D. Manuel Gustá, 
D. Fausto Crusellas, D. Pablo Plañas y D. José María Bosch, 
Siendo testigos B. Miguel Ugalde y Varela y D. Francisco 
Daun'iS y Tulrá, vecinos de esta ciudad, á todos los cuales he 
leido íntegramente este instrumento á su elección, advertí- 
dos antes de su derecho á hacerlo por sí, excepto los señores 
Cantera y Font, en razón á su profesión. Y del conocimiento 
de, los señores otorgantes, quienes firman con dichos testigoB 
7j de todo lo contenido en esta escritura, yo el Notario auto
rizante doy fe.=Francisco García.=César Augusto Torras.— 
Victoriano Santoyo. =  José Peró.= Francisco Quadrada.= 
José Feliu.=Juan Amat.== Miguel Prim.=Joaquín de Alcan
zara.=  Juan Amigó.= José María de la Cantera.=Ramón M. 
Xiqués. =  Vicente de Peralta, =Miguel Gea.=Miguel Font. =  
José Terras.=José de Guzmán y Ligoña.=Francisco Ca
sas. =Francisco Coma]uán.=Domingo Peró.=Cándido Mar
tínez.^ Santos Santoyo. == Manuel Gustá.■= Fausto Cruse- 
11 as.=Yablo Planas.=José María Bosch.^Miguel Ugalde.= 
Francisco Daunis.=Signado.= José Ferrer y Bernadas.

X—326

Administración general de Consumos.

Nota de las especies que á continuación se expresan aforadas el 
día de la fecha, con expresión délas mismas introducidas en 
igual día del año 1892, con el importe de su adeudo en pesetas.
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COMPARACIÓN 
25 de Agosto de 1893.

é y Fielatos.
Pesetas.

Matadero.
Pesetas.

TOTALES
Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del año an
terior..................

Idem en este día...
40.247*14
31.761*95

12.630*31
12.983*48

52.877*45
44.745*43

Difer.a en j i
8.485*19

353*17
i 8.132*02

Madrid 24 de Agosto de 1893.==José de Travesedo.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Agosto de  1893,
   " ' ' '' '  ̂  ^  1'"-' -'-■■■■ ¿ ;  .

TSkPISATüKA 
AlJfmsA rtmmadad del siró.

del ■ ==■■■............. — .:•
buémetro raxnéMMTxo D1RRCOI0M B8TAM 
waeid* ^ —   ----- .*£* 7 3  Embode- f  clxst íctt viento del eiel®,

Milímetros Seco. oido.

a .. 709*71 2 i'i |« ‘5 NfB...(calma.. Nuhósó.
***&**•< fot Si *0*1 ,M I... Idem.. Casi desp.*

flá® día 708 20 Í6‘2 16‘1 SO. . .  B.*Hg. Nuboso.
f í f i*  ZÍII0! 41 * N* • • • • Id* T*% casí c.(|  dala tarde m m  10*0 w o  WO... Idem.. ídem.

707*34 tv\ m  & . . . .  Brisa.,!Cubierto.

famperatara máxima del aire, á la sombra.. >9*9
lá m  míaima.. . . . . . . ................. • *0*7.

Diferemela  .........  49*2
temperatura máxima ai Sol, á dos metro» de la tierra» *4‘4 
Idem id. deatro de .ua-esfera d© cristal., 71*5

Diferemela.; ........     *8*4
fompezátara máxima á ciel® descubierto jamto á k

tierra vegot&l 6 laborable. .....................   48*0
Idem mínima id .. . . . . . . .  . . . . .  ••••••.«,. 48*5

Diferencia« » ..» » ... .. .. .. .. .* « .« •« * ... ..»  99 6
. Volodd&d del viento ea ks últimas veinticuatro hor&g*

. . . .. .  409
©«ilación barométrica, id. (milímetros). ............  4*5
Altera id. co» respecto á k  media anual, á las nvev®

de la moche ...........    .    4* O'l
Itavia m  las últimas ▼ebstíesiafero wuu  (milímetros)* Inapr,

■aaneOTTM— iw iw iTie w n —iwii—r■aw jT i.im

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 26  de Agosto de 1893.

Altara Tempera- rnrflí. 
barométrica Fssrai

4 0* ©iéa Maáo WfMt
10CALÍD&CE2 1 *1 aivol 85®“®* ^d«lmarca oontosi- a®l «olaáaa

Bülimetres. malos, viento, viente.

8, Sebastián.
Bilbao.........
Oviedo...... 7®BR4 n«0 SO. . .  Brisa..  Lluvioso.. »
Cpruñafífe.)
Santiago.,..
Oréise.... . .
Vigó. 784*8 92*8 O... . .  Calma.. A.*nuboso, franq*1

LSboa'(8h.k 765*2 90*8 NNO.. Idem.. Cubierto., frasq.
Badajos  7618 81,‘9 N Idem.. Despejado. *

8.F e n .(7k.) 764*2 28*7 SE,... Idem... Idem ...... VrasqJ
Sevilla...... 89‘6# S . . . . .  ídem.. Idem.  »
Málaga  764*6 26*8 SE.... Viento. Idem... . . .  fraif.'
arañada....* » 86*5 N E... Calma. Idem ...... »

Alicante.... 765‘6 88*6 SE. . .  Idem... Idem. Picada
Murcia...... 764*7 25*0 SO.... Idem.. Idem  »
Valencia.. . .  764*® 29*6 O Idem... Idem... . . .  »
Palma.........
Barcelona... 764*7 27*2 ESE.. Idem... Casi desp.* Idem.

femeL  764*8 28*8 N . . . .  Idem... Nuboso.... »
Zaragoza.... 763*8 29*6 NO... Brka.. Despejado. »
S o ria ....... 768*6 27*2 NO.... Calma.. Idem  »
Burgos...... 764*8 23*7 0..«*. Idem... Idem.  »

HlladeiidV.! 765*7 27*0 SE. . .  Brisa.. Nuboso.... »
Salamanca.. 764*0 88*0 S .. . . .  Idem... Despejado. »
Segbvia..... 7«2*7 88*5 NE. *. Id.lig.. Idem ...... »

Madrid..... 768*9 30‘2 N I . . . Calma. Casi desp.* »
Escorial..... 761 2 28*8 S , . . . .  Brisa.. Despejado. »
Ciudad-leal. 768‘9 28*0 B ..; .. Calma. Idem ...... »
Albacete..,. 768*2 28*9 S . . . . .  Idem... Idem  . »

París...¿ ... 768*7 4 4*4 NNO.. Idem.. Cubierto.. *
Gris-Nez.-,. 766 8 48‘9 N Brisa... Casi desp.* Agitad;
St. Mathieu.. 778*8 45*0 B ... . .  Id. lig. Nuboso. . .  Krmq*
Isla d(Áix..« 766*3 46*8 ÉNE.. Viento. Casi desp.*. Idem.
Biarritz  764*5 49*8 ESE.. B.* lig. Cubierto.. Idem.
Clermont.... 767*6 44*0 O ..... Calma.. Casi desp.* »
Perpifián....
Sici©   759‘8 25*8 N... . .  B.* lig. Idem,.. . . .  Agitadi
N iz a ..... .. .  759*4 24*4 E ...,,  Calma.. Idem ...... *

Rom a;.,..,.
Liorna .
Palerrao....
Cagliarl....,

KBTKASADOS — DÍA 25

Salamanca,..! 78.1*6 I 82*4 |NO... Calma. Despejado. »
Santiago.... 768*3 28*0 N E... Idem.. Casi desp.* »

Dirección  general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las onc 

do la noche, ayer llovió en Barcélona, Teruel, Toledo y $<
 Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 26 de Agosto de 1893, comprada 
con la del dia anterior.

¡ CAMBIO AL GOKIABO
rm ú m  ptiBUco» . v - :  '   

¡ f Día 25. Día 26.

I Diada perpetua al 4 por 461 interior . 67*75 67*7®
éplaxa. 68*70 67*80-TB

fin cor. fir.
i eambio m. 67*773

17*95-68 0t0-67*93 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*975 
mmeñ&s 79 6(6 68*80-75-60*36-75

67l75-#8‘50-46-70 
. Idem id. 4 por s u  exterior« • . 7 6 * 4 6  , ' 76*45

á plaza. * 75*26 fin cor, flr.
i con numeración*

78*86-48' 
fin próx. fir* 

con numeración.
i pequeña*. 77 0(6 76H0-86 60*85-85

75*75
twim G p fi, do 4 66 p 266pautan* 77 0(0 78*25'

kiem.amortisablaai4 por 4®Cu.. . . . . . .  . 77*18
pequeñas: 78*85 77*55-60-784 40-46

( 78*46-78 ®t0
úpoimailos de Cuba, 4886  407*98 467^0-80

Idem td. id.v exñlsión de 4890, limeros
4 al .̂ 74 8 5 9 ' ' 9 7  0(6 . 97 0(0

3 por 40  ̂de Cuba, con i por 4 06 de amor-
tizaciói’t.....................................    i  840(0

Banco riiprecario de Ispaia.—Cédulas 
al $ m r 4 66, Rimeros 4 al 456.666.... n 99*40

Acciones del ^anco de Isp a ia ................. 367*50 238 0(0
Idém id.id.cantidades irtOTelas..,.,» » 3580iO v
Aecicaes d i la v ômnafiía Arrendataria "

de tabacos. — Acciones al portador. 460 0(0 459*56
Idem íd»ídL santidades peqieftas,».*.. 460 f|6 459*56

C am bios oficiales so b re  p la z a s  d e l R e in o .

lAfte". BKWKFÚI0 9AÍÍ® BWlFKS

Albacete......  0*36 » Logroi® ...., s 9*25 *
Alcoy ........... 0*20, & Lorca...,,. ; .  *. 0*70 »
A licante...... 0*23f ® L nge... . . . . . .  0*80 »
Almería..  0*23 » M álaga........ 9*20 »
Avila.................  0*25 » M urcia ...;.,.. 8*23 *
Badajoz  0*8C » Orense..... . . .  Gc80 »
Barcelona  0*80 O viedo........ 0*85 »
Béjar.................  0*83 A Palencia. . . . . .  0*30 »
B ilbao ........ 0*80 » Palma Mallor.* 0*23 »
Burgos  0*80 » Pamplona  0*25
Cáceres  0*80 » Pontevedra .* < 6*86 »
Cádiz.  0*20 & R e u s 6,28 *
Cartagena..* • • 6*90 © Salamanca...» 6*26 »
Castellón...... 0*36 ¿ San Sebastián. 6*26 »
Ciudad-Real... 0*85 x> Santander.. . . .  6*20 1»
Córdoba   6*86 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Corufia  0‘f 5 © S a n t i a g o . . . 0*26 »
Cuenca.. . . . . .  0*85 *9 Segóvia....*.*.' 0*86 »
Ferrol...  0*25 » S ev illa ........ 6*20 *
G erona....... 0*25 © Soria ..   6*80 »
Gijón..   0*21 » Tarragona.,.. 6*25 »
Granada  0‘86 * Tal .Via Reina. 6*76 v »
Guadalajara... 0,85 ® , T erue l..... . . .  6*2# »
H aro... . . . . . .  0*25 ». T o le d o ........ ' 0*10 »
Húelva.. . . . . .  0*25 ® Tudeía... . . . . .  0*85 n
Huesca..  0*86 » Valencia...,,.» 6*26 »
Jaén...  0,86 » Valladolid,.... 6*83 »
Jerez Frontera. 0*80 » Vigo   6*26 »
León...............  0*80 » V ito ria ........ 0*25 *
L é r id a .. . . . . .  6*26 n Zamora.  0*36 »
lin a re s ... . . . .  0*21 a Zaragoza....... 9*26 *

B olsas  e x t r a n je r a s .

PAlffi ¡25 db A gostó d i  1898

Í Deuda perpetua al 4 por 4 60 e x t e r io r .á  64*73
Idem ícL id. interior     á n

Idem amortizable al 2 por 4 60 A »
Idem id. al 2 por 4 66 exterior.. á #
Idem id. aí 8 por 4 00 exterior,.... á ®
ObUgaciones de Cubá... . . . . . . . . .  0. . . .  * 4 448*06

feudos fr a n - l  Spor 466. . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. á 99*46
eeseSé».«.<»«•( 4 4(2 por-466. . . . . . . . . . .* ,♦  o •»•»•••*<»•■*» á 463*76

Consolidados ingleses.1, • . . . « . . * . .  í  97*13

Cam bios oficiales sobro  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 30*87 pesetas.
París$ á la vistaí francos, beneficio á papel, 24*70F o r m a n  p a r t o  d o  o s t e  n ú m o ro  d o  l a  G a c e t a  lo s  p ilo*  

g o s  9  y  1 0  d o  l a s  so n to n c ila s  d e l  C on sejo  d o  E sta d o »  
c o r r o sp o n d lo n te s  a l  to m o  V .

ANUNCIOS

G u ía  o f ic ia l  d e  e sp a S a  paka e l
año de 1893. — Se baila de venta en ai 

Almacén de la G a c e t a , d b  M a d r i d ,  sitnado e s  

la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSBTAS

Primera^clase.. . . . . .  . . . . 20
Segunda ídem . » . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En rústica. . . . . . . . . . . . .  5

TLflNISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. — COLEO* 
■IVA cióvk legislativa de España*—Se han publicado y repartido 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte dé 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 1 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

áDMINISTRACIÓN DE LA QACBTA DB MADRID. 
Las TeelamaeíoneR d§ ejemplaírea de la Gaceta  qna p#í 

•xtrafío hayan dejado d« recibir loa aascritorea, ae harás
Sreciaamente dentro de loa trea díaa aignientea al de la fecha 
el ejemplar redamado en Madrid, de ocho díaa en previa ■ 

eiaa, nn mea para loa anaeritorea del extranjero j  trea maaaa 
para loa da Ultramar; entendiéndose que fnera de eatoa plaxea 
se exigiré el pago de eada uno de lea ejemplares que M 
pidan. —  '—1 ■-

TpSCALAFON ffBNBRAL J)B LOS EMPLEADOS BE 
•u  Administración civil, activos f  cesantes, dependientes oh 
Ministerio de ía Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la le j y d d  Real decreto orgánico.—Bdición on- 
cial.—Se halla de xenta en el miamo Almacén de la G íüRa 
db Mabhld, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL D I A

San Joii de Calasant, fundador.

Cuarenta Horas en la igleaia de laB Éscuelás pías 
de San Antón. 'A


